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I N T R o n u c e I o N 

La filiación l!S uno de los fenómenos sociales que ha 

r·cper·cuLido en ol Ucrcc:ho desde J.os tiempos mas remotos por di 

fcrenLcs razones, como son de tipo sucesorio, afectivo, polít! 

co y hasta económico; es por eso que desde los pueblos primit! 

vos 6ste fenómeno se encuentra reglamentado, hasta culminar su 

reglamentación en <il Código Civil Franc~s de 1804, es a partir 

de éste Código en nl cual encontramos que esta figura jurídica 

ha ido evolucionando en beneficio y protección de los hijos, -

hasta llegar a nuesLro país y a otros países del mundo actual

mente a estabJecer la iguaJdnd jurídica de los mismos. 

Sin embargo si bien pudieramos considerar que actual 

mente existe igualdad jurídica, en realidad no existe igualdad. 

social, puesto que en la práctica aunque cada vez menos la so

ciedad driscrimina a los hijos nacidos fuera de matrimonio. 

Rs por est.n razón que he drridido realizar mi estu -

dio sobre este tema y para ello en el Capítulo Primero trato:

La Fillaciiln, su c:onc<'pto así como las clases, formas de esta

h 1 C'C<'I' y prurha..; cl<' la fi 1 i :1c· i •Ín. 

En rl Capítulo Segundo veremos la cvoluci6n hist6ri

cn d<' In Flllnci6n en: Roma, Espafia, Francia, C6digos Civiles-

/ 



de 1870 y 1884 y por último la Ley sobre Relaciones Familiares 

de 1917. 

En el Capítulo Tercero veremos la Filiación en el 

Código Civil de 1928, en lo referente a: su regulación, hijos

dc matrimonio, hijos fuera de matrimonio, pruebas y acciones, 

Y por último en el Capítulo Cuarto se analizarán las 

repercucioncs sociales de la filiación en el Código Civil de -

1928, en cuanto al reconocimiento, en cuanto a la legitimación, 

en cuanto al divorcio y en cuanto a la adopción. 



L A F I L I A C I O N 

l • - e o N e E p T o . 

La filiación puede definirse: "como la relación que

existc entre dos personas, de las cuales una es el padre o la

madro de la otra". ÍI) 

La filiaci6n en su aplicaci6n al derecho, equivale a 

la procedencia de los hijos respecto de los padres, y tiene 

dos acepciones: una en sentido amplio que se refiere al víncu

lo jurídico que existe entre ascendientes y descendientes sin

limitación de grado, es decir, entre personas que descienden -

unas de las otras; y otra en sentido restringido o estricto 

que comprende exclusivamente la relación jurídica que existe -

entre el progenitor y el hijo. 

"La filiación a la vez, es el punto de partida para

establcccr los derechos y deberes que corresponden a los miem

bros dn un grupo. Una vez conocida la filiaci6n de una persona 

(1) Ignacio, Galindo Garfias¡ Derecho Civil; Editorial Porr~a, 

S.A., Móxlco 1976; p4g. 605. 
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esta tiene derecho a llevar el nombre de su progenitor, puede-

exigir alimentos, está facultado para disfrutar de los dcrc 

ehos derivados de la patria potestad y puede ser llamado a la-

.sucesi6n hereditaria·de su padre o de su madre". (2) 

De esto se crea una relación de derecho entre los 

progenitores y el hijo, que trae consigo deberes y obligacio -

nes, derechos y facultades que son recíprocos. 

La filiaci6n existe siempre en todos los individuos, 

ya que, desde un punto de vista natural y bio16gico todos so -

mos hijos de un padre y una madre, esto como un hecho natural. 

La filiaci6n es la expresión en el ámbito jurídico del hecho -

biológico de la procreaci6n. 

"La filiaci6n constituye un estado jurídico, en cam-

bio la procreación, la concepción del ser, el embarazo y el na 

cimiento son hechos juridicosh. (3) 

Según Demolombe, la filiación es el estado de una 

persona considerada com~ hijo, en sus relaciones con su padre-

(2) Marcel, Planiol y Jean, Ripcrt; Tratado Práctico de Ocre -

cho Civil Francés; Tomo II; Editorial Cultural S.A., Haba

na, Cuba 1946; pág.563. 

(3) Rafael, Rojina Villegas; Compendio de Derecho Civil; Tomo

!; Editorial Porr~n S.A., M~xico 1977; pág.433, 
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o con su madre. Por su purLc Planlol y Ripert dicen que la fi

liación es la relación de dependencia que existe entre dos pe.!:. 

sonas, en virtud do la cuál, lu uno es la madre o el padre de

la ot1·a. 

?rayones condensa ambos conceptos diciendo que la f,:!:. 

liación es la ''relación natural de descendencia entre varias -

personas, de las cuales unas engendran y otras son engendrada~ 

pero en el sentido mus limitado so entiende por filiación la -

relación existente entr·c dos personas de las cuales una es ma

dre o padre de la otra". (4) 

Los t¿rminos filiación y paternidad, son dos ideas -

que constituyen una relación lógica y necesaria, pues la una -

supone y lleva consigo a la otra, son dos t6rminos jurídicos -

de una relación. 

Además se comprende bajo la denominación general de

patcrnidad, no sólo el vínculo especial que une al padre con -

el hijo, sino tambión el de maternidad, con el cuál están uni

dos la madre y el hijo, 

Luis Fcrnánclez Clérigo nos afirma: 11 El hecho físico-

(4) t::nciclopcdi.a Juridi.ca Omcba; Tomo XII; Editorial Bibli.ogr~ 

fico Argentina, Buenos Aires 1954; pág.210. 
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de la generación origina el hecho jurídico de la filiación".(5) 

Es entonces la filiación, la relación que existe en

tre el padre y el hijo, o la madre y el hijo, que va a impli -

car un conjunto de derechos y obligaciones que se originan tan 

to en la filiación legítima como en la natural. 

2 • - C L A S E S • 

En la filiación encontramos tres clases: 

a) Filiación Legítima 

b) Filiación Natural 

c) Filiación ~doptiva 

a) Filiación Legí~ima.- Es la relación jurídica que

se establece entre el hijo concebido en matrimonio y sus pa 

dres. Esta filiación supone una famil.ia legítima, esto es, que 

el hijo proceda de padre y madre casados. 

Se estima que el matrimonio es la forma que debe pr~ 

valecer sobre cualquier otra, para la constitución de la fami

lia, por ofrecer mayores seguridades nó sólo para los c6nyugc~ 

(S) Luis, Fcrnindez Clérigo; El Derecho de Familia en la legl~ 

!ación Comparada; Editorial Hispano-Americana;pdg.179. 
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sino tambi6n para los hijos y en definitiva para la sociedad y 

el estado mismo, de ahí que la filiaci6n de los hijos nacidos-

dentro de matrimonio, ha tenido preeminencia respecto de la de 

los no nacidos del vínculo conyugal. 

Rojina Villcgas establece: "Los efectos del matrimo-

nio respecto a los hijos se aprecian desde los siguientes pun-

tos de vista: l)Para atribuirles la calidad de hijos legítimos 

2) para legitimar a los hijos naturales mediante el subsecuen-

te matrimonio de sus padres; y 3) para originar la certeza en-

cuanto al ejercicio de los derechos y obligaciones que impone-

la patria potestad": (6) 

Respecto a esto Bonnccase también nos dice: "Que la-

filiación legítima es el lazo que une al hijo con sus padres,-

cuando están casados en el momento de su concepción o en el de 

su riacimiento". (7) 

Sólo se es entonces', hijo legítimo, el concebido por 

los padres durante su matrimonio, no obstante, le ley concede-

el beneficiQ de la legitimación a los hijos concebidos antes -

(6) R:ifacd, Rojina Vil.legas; ob. dt.;pág.327. 

(·7) Julicn, Bonnecase¡ Elementos de Derecho Civil; Traducción-

Lic. Josó M. Cajica Jr; Editorial José M. Cajica Jr. S.A., 

Puebla 1945; pág. 581. 
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del matrimonio, que nazcan durante éste, o que habiendo nacido 

antes de su celebración, hayan sido reconocidos por el padre y 

la madre; aquéllos se denominan legitimados y se equiparan a -

los hijos legítimos. 

b) Filiación Natural o fuera de matrimonio.- Es la -

que corresponde al hijo que fué concebido cuando su madre no -

estaba unida en matrimonio, es decir, que el hijo nace cuando

los padres no estaban unidos en matrimonio, pero hubieren pod! 

do contraerlo válidamente al tiempo de su concepción. 

En relación a esta clase de filiación Rafael Rojina

Villegas nos dice que hay diferentes formas de filiación natu

ral: 

t.- Natural Simple.~ es aquella que corresponde al ~ 

hijo concebido cuando su madre no se había unido en matrimonio 

pero pudo legalmente celebrarlo con el padre, es decir, no ha

bía ningún impedimento para el matrimonio. 

2.- Natural Adulterina.- Cuando el hijo es conceb~do 

por la madre estando esta unida en matrimonio y el padre es 

distinto del marido o cuando el padre es casado y ·la madre no

es su esposa. El hecho de que ur10 de los progcfra il.ores c•st·.é un i. 

·do en matrimonio con tercera persona hará que el hijo sea nat~11 

ral adulterino. 
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3. - Natural Incestuosa. - Cuando e 1 h i.jo es proc 1•1•ado 

por parientes en el grado que la ley. impide el matrimoni.o sin

celcbrar este. Es decir, entre asccn<l icntcs y descend i.enl.<•s 

sin limitación de grado; entre hermanos, o sea, pa1•ientcs en -

línea colateral en segundo grado, sean hermanos por ambas lí -

neas o medios hermanos, y finalmente entre parientes en línca

colateral de tercer grado: tío y sobrina, o sobrino y tía, a~n 

cuando este es un parentesco susceptible de dispcnsn. De 110 ha 

berse dispensado y no habiéndose celebrado el matrimonio, corno 

el hijo fué procreado por esos parientes fuera del mismo, se -

le considera incestuoso. (8) 

c) Filiación Adoptiva.- Es una ficción de la ley me

diante la cuál una persona, sin que tal vez la ligue ningún la 

zo de sangre con otra, es considerada como hijo de ésta. 

Galindo Garfias nos dice: "La adopción es cuando una 

persona por acto de voluntad dentro de un procedimiento cRta -

blecido por la ley, declara su propósito de considerar como hi 

jo suyo a un menor o incapacitado. Nace así una relación patc~ 

no filial que aunque ficticia, es reconocida por el derecho".-

(9) 

(8) Vid. Rafael Rojina Villegas. 

(9) Ignacio, Galindo Garfias; ob. cit.; pág.437, 
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11 La lt!y da al adoptado el estado jurídico de hijo, -

con todos sus derechos y obllgaciones". (10) 

3 . - F O R M A S D E E S T A U L E C E R L A 

F I L I A C I O N • 

La constanLe prcocupaci6n de nuestros legisladores ~ 

por proteger a los hi.jos nacidos fuera de matrimonio, ha prop! 

ciado que existan diversas formas para establecer sufiliaci6n: 

1) En relación con la madre resulta del sólo hecho del alumbr_! 

miento; 2) Por un reconocimiento voluntario de los progenito -

~es respecto del hijo, y 3) Por una sentencia judicial que de

clare la paternidad o la maternidad. 

Esto lo encontramos en la disposici6n contenida por

cl artículo 360 del C6digo Civil vigente para el Distrito Fed~ 

ral que dispone: 11 La filiación de los hijos nacidos fuera da -

matrimonio resulta con relación a la madre, del s6lo hecho del 

nacimiento. Respecto del padre sólo puede establecerse por el

reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la -

paternidad". 

El Código Civil agrega otro medio, el legal, en su -

(10) Rafa~l, Rojina Vlllagas; ob. cit.; pág.433. 
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articulo 383 al cst~ab1cccr: "Sn presumen hijos del concubina -

rio y la concubina: I.-Los nacidos después de cic11to ochenta -

dias contados desde que comcn26 el concubinato; II.-Los naci -

<lo» deulr·o de los trc::;eicntos días sigui.entes al cu que cm;<j -

la vida com~n entre el concubinario y la concubina". 

Estas reglas son idénticas a las que en materia de -

filiaci6n legitima establece el articulo 324 del propio orden~ 

miento, ya que conforme a 6ste: "Se presumen hijos de los c6n

yugcs: r.-Los hijos nacidos despu6s de ciento ochenta días con 

tados desde la celebración del matrimonio, y II.-Los hijos na

cidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolu 

ción del mismo", 

A efecto de comprobar la filiaci6n respecto a la ma

dre, como ya mencionamos anteriormente, resulta del sólo hecho 

del nacimiento, pero deberá acreditarse en primer lugar que si 

hubo parto, en segundo lugar la identidad, estableciendo que -

hay concordancia entro la fecha del parto y la edad del que r.!:_ 

clame ser hijo suyo; y además, que no hubo substituci6n de un

infantc .por otro. 

Y para comprobar ln filiaci6n respecto al padre, se

rá por el reconocimiento, el cuál puede ser de dos clases: 

a)El. voluntario que es aqu~l que tiene lugar en virtud de un -



. lo 

acto cxpóntanco del progenitor al man Lfestar vol unt.at'i am<•nt.p -

que determinado niño es hijo suyo; y b) El. for7.oso, que· 1·s 1•1-

quc se impone al progcnltor mediante una resolución judicial ,a 

fin de que reconozca a un hijo narido fuera de matrimonio, y a 

su vez, es el derecho del hijo a entablar juicio, a efecto dc

probar su filiación. 

4 • - P R U E B A D E F I L I A C I O N . 

De las pruebas de la filiación dentro de matrimonio, 

la más eficiente es el re~onocimiento del hijo ante el Juez 

del Registro Civil, es decir, la inscripción de su nacimiento. 

Nuestra ley sustantiva vigente, en su artículo 340 -

señala: "La filiación de los hijos de matrimon.i.o se prueba con 

la partida de su nacimiento y el acta de matrimonio de sus pa

dres", 

Con las actas d~l Registro Civil. podemos probar dos

hechos: el matrimonio de los padres, y que una persona es hijo 

de matrimonio. Su filiación sólo quedará establecida legalmen

te por medio de dichas actas, siempre que se compruebe, que 

los datos que contienen estos documentos, se refieren precisa

mente a la persona cuya filiación se trata de estahlccpr, Dr-
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esto se desprende que el acta de matrimonio de los padrl'n con!! 

t.iluy<.' pt'ucba plena rP~¡wcto a la fi.liación cl1.! los hijos naci

dos de matrimonio. 

Nuestro Código Civil scfiala otra prueba a falta de -

las mencionadas en el articulo anterior, en su artículo 341 el 

cuál nos dice: "A falta de actas o si éstas fueren defectuosa~ 

incompletas o falsas, se probat·á con la posesión constante dc

estado de hijo nacido de matrimonio". 

Para que se dé esta posesión de estado de hijo, en -

contramos que es necesario llenar tres requisitos: Nomen, Trae 

tus y Fama. Con lo que se quiere decir, llevar el nombre de la 

familia (Nomen), en ser tratado como miembro de ella (Tractus) 

y que esto haya ocurrido durante un determinado espacio de 

tiempo que haya creado a su vez, una situación de convencimicn 

to general, que socialmente se conoce con la palabra (Fama), -

de tal forma que para probar la posesión de estado, en nuestro 

derecho; es necesario cumplir, con dos de éstos tres rcquisi -

tos. 

Por cuanto toca a los hijos naturales, encontramos -

que la prueba más eficáz, la constituye el reconocimiento vo -

luntario de los hijos, hecho por el padre o la madre, o por 

una sentencia que declare la paternidad o la maternidad. 
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Como mene ion(· anl.<!1' i.ormentc, la matc1·nid;1cl se prueb¡¡ 

con <· 1 scílo h1·C'!10 cli·l n<H· i m ii·nto, pero se pu e ch~ cj•.:rT•.~r la ac

ción de investig;ición de 1;1 nwtcrnidad de acucr·do con nucstro

C<'i<ligo Civil, <1l , .. ,t.alil1·c:<.~1· c11 .-,,u artí:culo 385: "Esl.<Í ¡wrmiti

do al hijo nacido fuera de matrimonio y a sus desccndientes,i~ 

vcstigar la maternidad, la cuál puede probarse por cualquicra

dc los medios ordinarios; pero la indagación no será permitida 

cuando tenga por objeto at;ribuir el hijo a una mujer casada". 

Y en el siguiente artículo, que es el 386, nos aclara: 11 No obs 

tante lo dispuesto en la parte final del articulo anterior, el 

hijo podrá investigar la maternidad, si ~sta se deduce de una

scntencia civil o criminal". 

El Código Civil tambi6n permite investigar la pater

nidad al establecer en su artículo 382: "La invcsti¡;{ación de -

la paternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio, está -

permitida: 

1.- En los casos de rapto, estupro o violación, cuan 

d~ la 6poca del delito coincida con la de la concepción; 

II.- Cuando el hijo se encuentre en posesión de esta 

do de hijo del presunto padre; 

111.- Cuando el hijo haya sido concebido dur~nte el

ti.cmpo en que la m;idrc habitaba bajo el mismo techo con el pr~ 

tendido padre, viviendo maritablcmente; 
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IV.- Cuando el hijo tenga a su favor un principio de 

prueba contra del pretendido padre". 

Como podremos ver es difícil d0 comprobar la putcrn! 

dad, porque nuestra ley s6lo lo permite en los casos menciona

dos en el artículo 382, y para poder probarla s6lo se hard por 

medio de presunciones. 

, ... ' 

·~ ' 
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A N T E C E D E N T E S H I S T O R I C O S 

1.-ROMA. 

El Derecho Romano desde el siglo XVI es guía de las-

normas que hoy rigen. Comenzaremos por analizar su rama rela -

cionada con las personas, que consideraba ya a los individuos-

desde el punto de vista de su estado civil, de su capacidad y-

del papel que jugaban en el seno de la familia y en el de la -

sociedad en que actuaban. 

Las personas que integraban a la familia.se les cla-

s.i.ficaba en: 

a) Alicni Iuris; y 

b) Sui Iuris. 

a) Alicni Iuris eran las personas sometidas a la au~· 

toridáci de otro, ejemplo de esto lo eran las personas que esta 

ba~ ~omctidas a la autoridad del pater familias. 

"Alieni Iuris son aquéllas persona~ dentro 4~ln4cleo 

familiar sujetas a la potpstad de un jefe". (11) 

(11) Rad1; Lcmus García; Derecho Romano; Editorial Limsa S.A.~. 

Méxic.o;., pag,.JS 

'·' ; . . ;., 
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b) Las personas consideradas Sui luris eran las que-

dependían de ellas mismas, no cstab¿¡n su~e·t~sj il ning-una otra -

autoridad. ,,
1 

, ;¡ 

"Son aquéllas personas libres de toda potestad y que 

dependen de sí mismas 11 • (12) Como cje~plo de esto encontramos 

al pater familias que era una especie de monarca doméstico que 

ejerce un vasto poder sobre sus hijos, nietos, esposa, nueras-

y esciavos, y además, era considerado el centro de toda domus-

romana y titul~r de un patrimonio. 

"La antigua familia romana era como una pequeña mo -

narquía, en donde el pater familias era el señor absoluto, era 

también sacerdote doméstico y juez en asuntos hogareños y man-

tenía en el seno de la familia una rígida disciplina". (13) 

En .vista de lo anterior, en su organización el pater 

jugaba un papel predominante con lo que dió origen al régimen-

patriarcal. 

"Ante~ de este sistema patriarcal, el hombre no siem 

pre había sido la cabeza de la familia, pues a lo largo dei de 

(12) ldem; pAg.16. 

(13) Guillermo, Flods Margadant; Derecho Romano¡ Editorial E! 

qngc S.A;,,M6xi~o¡ pág~z~.· 
. - ., ·< 



sarrollo histórico social de los pueblos, ha existido unu se -

cuencia de fases: primero, una vida nómada en la que dumin6 cJ 

hombre¡ luego unu segunda fase purcialmentc sedentaria, ugr[c~ 

la, en que la mujer .pasó a ser el cc11L1•0 dL' 1<1 comunidad ya 

que los hombres llevaban.una vida nómada dedicada a la caza y-

por ~ltimo vuelve a surgir el predominio del hombre". (14) 

Ese predominio del pater en el Derecho Romano, dió -

origen a otra institución jurídica, derivada de la unidad fam.!_ 

liar que era el parentesco que tambi6n tuvo el sello patriar -

cal. En ese primer momento sólo tenía vigencia "la agnatio", -

que era el parentesco civil fundado sobre la autoridad pater -

nal. La agnatio recaía sobre: 

a) Los que estaban bajo la manus del jefe de familia 

existiendo relación entre ellos y con respecto al jefe, es de-

cir, la que existe entre el padre y los hijos o hijas nacidos-

de su matrimonio, o introducidos en la familia por adopción. 

b) Una vez muerto el pater, los dcscrndicntcs que º! 

tuvieron unidos· por la agnatio, queda.o agnados también entre -

ellos, 

e) ·Los descé'ndie.ntes de los.hijos del patcr, o R<>nn

los nietos.¡ a.ún cuando el jef"c~ no viviera, qu,cdaban · 11gnad6s n!!_ 

(14) ldem; pág.195, 

·'· •· 
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tre ellos. 

Por lo que la agnación se desenvolvía al infinito y-

sólo se transmitía por medio de los varones. 

Después evoluciona el Derecho Romano y aparece al l~ 

do de la agnatio otro concepto: "la cognatio", que era el· nexo 

que ligaba a las personas en línea directa o colateral,· según-

que fueran descendientes unas de otras o descendientes de un -

autbr com~n, pero, que para los romanos constituía un mero pa-

rentesco natural. 

Esta distinción que hacían los romanos del parentes-

co entre "agnados" y "cognados» trajo como consecuencia princ! 

pal el concepto mismo de la.familia civil que estaba reservado 
' .·. 

excl~sivamente a los unidos·por el parentesco de "agnatio", y

era de singular importanci~_·Í>ara las relaciones paterno-fll la:.. 
,. 

les, sobre todo por lo que .·$e·, refería a lns catcgori11H de• hi -

jos: legítimos,."spuri" o.i1vulgo concepti•i, "li.blwi naturalis 11 

o hijos de concubinato y ~ los hijos de matrimonio "~ine conn~ 

bici" y a los "contubernio". 

De la prop.i<1 dist.incd.ón, ,qn lfogó t.ambi<~n i1 c·on•:H'<'IH'!l 

cias importantes en cuanto' á .c:iurtos dnrnchoR y d1\bC>res, . <'nmn·· 

a los de sucesión, al imontch;, .patria potC'r.;tad y. ol·.ros. 
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La potestad paternal era una instituci6n de gran im

portancia para la formuci6n de la fam(lia romana y tenía por -

fuentes: la "iustae .nuptiac", la "legitimación" y la "adopción~' 

La patria potestad la ejercía el jefe de la familia

sobre los descendientes que formaban parte de la familia civil 

poder que duraba hasta la muerte del pater familias y siendo -

un derecho civil, s6lo la ejercia el ciudadano romano sobre un 

hijo tambi~n romano. 

Duran\;(~ los pri.m(!ros siglos de Roma el padre o el 

abu(!lo tenían un poder casi ilimitado sobre el hijo, eran ver

dadercis magist.r·ados doméHticos, teniendo poderes sobre ellos -

'de vida y de munrtn, sin nmbargo, en caso de llegar al extremo 

dn matar al hijo sin cauHa justificada, se exponía a sanciones

por ~nrtn de las ~utoridadcs gentilicias o del censor. 

Como podemos ver, la idea de po~estad tomada en su -

acepción máR absoluta es despótica porque un sólo individuo 

1•r•a <' 1 jPfn Ó ~~ilbf':ta, sc>ñor o dueño de todos los demás y de to 

do (•l pat.rlmon(o y por lo que a él se rcfcr.ía, era completame!! 

tu i 11d(!pC'nrl il•nt.e. 

'Los romnnos como fut>nte de P11trla Potestad regulaban: 

a) El matrimonio 

b) El con6ublnato 



e) La lcgitimaci6n 

d) La a<.lopc i.é>n 

. l'J 

a) El matrimonio.- Era ésta la "ucnt.e más impor·t.;1111.c• 

de la patria potestad, ya que los hijos nacidos dc·ntro el<' 1 a -

11 iustae nuptiac" formab;in parte de la familia e i. vi. l del paclr·c·. 

Eugenc Petit establece: "Se llama "iustac nuptiac" o 

"justum matrimonium" al matrimonio legítimo, co11f'ormc• ;1 las r·<~ 

glas de derecho civil en Roma. En la sociedad primitiva romann 

el interés político y religioso hacían necesaria la continua -

ción de cada fami.li.a o 11 gens 11 por el bien de los hijos someti

dos a la autoridad del jefe. De aquí la importancia del matri

monio cuyo fin principal era la procrcaci6n de los hijos. Y de 

aquí también la consideraci6n que disfrutaba la esposa en la -

casa del marido y en la ciudad. Por el s6lo efecto del matrimo 

nio, participaba en el rango social del marido, de los honores 

de que.e~taba investido, y de su culto privado, llegando a ser 

la unión entre los esposos a~n más estrecha, si a la "iust.ao -

nuptiae" se acompafiaba la "manus", 

"~stos caracteres de· la asociaci6n .~nnyugal ristán m~ 

jor trazados en la definición que da Modcst ino hnc ia e: l fi rw 1-

de la 6poca clásica: "es la uni6n del hombre y de la muj~r im

plicando igualdad de condición y cómunidad de derechos ~ivirros 
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y humanos". (15) 

Sin embargo bajo el imperio, los lazos del matrimo -

nio se relajaron bastante con las costumbres del tiempo, y el-

culto privado perdió importancia y la "manus" cada vez más en-

desuso, acabó por desaparecer. 

El matrimonio del antiguo derecho romano implicaba -

como factor esencial, poderes maritales absolutos sobre la pe~ 

sona de !a~mujer "manus mariti", por virtud de los cuáles ~sta 

pasa a formar parte de la casa del marido, a cuyo imperio que-

da sometida, Así se explica la institución tradicional de la -

compra d~ la novia "cocptio 11 , como forma primitiva del matrimo 

nio, por -la cuál el 11 pater familias" da a sus hijas en casa 

miento. 

Otra forma ritual de celebración de matrimonio, es -

la 11 confaerratio 11 consistente en un sacrificio ofrecido a Júp! 

ter con determinadas cerein.onias y palabras solemnes, por cuyo

mcdio se consagra formalmente la comunidad de ritos y de vida-

entre los cónyuges. 

Para·que un matrimonio fuera válido eran nece•arios-

(15) Eugcnc, Pctii; Tratado Elemental de Derecho Romano; Tr~d! 

cido de la novena edición francesa p~r el Dr. J~s6 fcrnán . ' ' -
~cz Gonz~lcz; Editora.Na6iona~ S.A., M6xico 195i; pág.102. 
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esLos requisitos: 

1.- La pubertad, que se entendia como la aptitud se-

xual de los futuros nspnsos para realizar el fin del matrimo -

nio: tener hijos que pcrpet~en 13 familia; por ello el eunuco, 

no podia Celebrar 11 iustac nuptiae". En un principio la puber 

tad se fijó en el hombre mayor de catorce años y en la mujer -

mayor de doce años. 

z.- El consentimiento de los presuntos esposos. Es -

decir, que tanto los futuros esposos como los pater-familias -

hubiera~ dado su consentimiento Y.que éste no estuviera vicia-

do. 

J.- El 11 connubium 11 o capacidad para contraer matrim~ 

nio~ o sea, que ambos fueran de origen patrici¿¡ despué~ sigo! 

ficó que ambos fueran de nacionalidad romana o pertenecieran a 

pueblos que hubieran recibido'de las autoridades romanas el 

privilegio del 11 connubium 11 • 

Como todo acto jurídico la "iustae nuptiae 11 producía 

efectos:y así en primer lugar, eran con respecto a loacspo~os: 

el clC'bl'r ele> fi.dclidad, aunque c;r trat aha máA sevc-ra.mcntc a. lá·· 

esposa que ~l marido ya que la infidelidad de aquélla producía 

en la familia h lj os de' sangre extraña. En cambii las aventuras 

del marido,·sicmpre que no tuvieran lugar en el domicilio con~ 
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y u gal, no 1!r·¡¡n causa de d i.vorcio; sin <'mbarogo la mujer• adú Jt.p-

1·a cometí.a siempre un delito públi.cu castigado hast.a con la 

muerte; este vigor se fué suavizando poco a poco,. sobr<' Lodo -

en la época de Just.iniano. 

En segundo lugar, producía efectos respC'cLo a los h! 

jos nacidos de "iustac nupLiac 11 que eran los hijos lcgitimos,

(liberi justi) los cuales caían bajo la patria potcsLad de su

progenitor, y seguían la condición social del padre o del abu2_ 

lo paterno¡ en fin, formaban parte de la familia civil del pa~ 

dre a título de "agnados". En cambio entre los hijos y lama.

drc sólo existía un lazo de parentesco natural, de 11 cognatió 11 • 

Sólo la cianus podía modificar ésta relación, siendo entonces -

los hijos agnados de su madre en segundo grado, resultando dc

ellos "loco sororis". 

Estos efectos del matrimonio respecto de los hijos -

se producían porque la ley confiere al marido la patria potes

tad sobre los hijos procreados dentro del legítimo matrimonio

y aquéllos entonces son hijos legítimos, nacidos de 11 iustac 

nuptiac 11 • 

Eugcnc Petit afirma también con relación a este ~un

to, que "La filiación legítima ~n relación con la madre es un

hecho fácil de establecer, Respecto dnl padre, ~a paternidad·-
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era siempre incierta y se recurría a lo siguiente: p~esumían -

que el marido de la madre sea el padre. Esta oresunción no es-

impuesta de una manera absoluta, y cesa cuando el hijo no ha -

sido concebido durante el matrimonio si, por ausencia o enfer-

.medad del marido, ha sido i~posible toda cohabitación con la -

mujer d~rante el p~ríodo de la cohcepción. 

Para facilitar la solución de estas cuestiones, el -

Derecho Romano fijó en 300 días la duración.más larga del emba 

razo y la más corta en 180 días. De suerte que el hijo será 

11 justus" si nace en 181 días, lo más pronto y comprendido el -
. ,,., 

del matrimonio, o el de 301 días a más tardar, después y com 

pílCndicndo el de la disolución de la 11 iÜstae.nuptiae 11 • (16) 

En cuanto a los hijos de matrimonios nulos, por fal-

tar algunas condiciones de validez, nacían 11 sui iuris" y eran-

tratados como ·hijos nacidos de un caso accidental no tenían P! 

dre cierto y se les llamó "spuri 11 o "vulgo concepti", pero en-

cambio estaban unidos a la madre y a los parientes de ésta por 

la c:ognatio. 

Otra forma de matrimonio en Ro~~ era el "sine connu

bium" o st~a el celebrado entre --dos personas que. no tenían, o -

una do ellas no tenía, el "connubi~m": entre un ciudadano roma 

( 16) Idcm; pág. 108. 
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no y una perngri na o un;¡ latina, o entre dos p<'rngr i nos. Esta

unión no era ilícita y constituí.a un matrimonio v;Ílido, aunq111· 

sin producir los efectos de la iustae nuptian. 

En esta clase de matrimoni.os los hijos eran cognados 

de la madre y de los parientes maternos. 

El matrimonio también podía disolverse en ciertos c~ 

sos como eran la muerte de uno de los cónyuges; la pérdida 

del connubium y el divorcio. Esta ~ltima causa de disolución -

podía presentar dos formas: el "repudium" que era la declara -

ción unilateral hecha por uno de los cónyuges para disolver el 

matrimonio, porque se consideraba que no podía subsistir esa -

relación si una de las partes se daba cuenta de que la ''afee -

tio maritalis 11 había desaparecido y la "bona gratia" que era -

la disolución del matrimonio concurriendo la voluntad de los -

cónyuges equivalente al actual divorcio por mutuo conscntimlc~ 

to, sobre todo fundado en circunstaricias que harían ótil la 

continuación del matrimonio. 

b) Concubinato.- Otra institución reconocida por el

Derecho Romano al lado del matrimonio, pero de consecuencias -

jurídicas reducidas, que si bién cobró importancia, nunca lle

gó al nivel del matrimonio justo, fué el concubinato. 

El maestro Guillermo Floris Margadant encuentra los-
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siguientes elementos comunes entre el "concubinatr1" y la "ius

tac nuptiae" : 

1.- Se trataba de unionns duraderas y rnnnng5micas, -

de un hombre con una mujer. 

2.- Los sujetos tenían la intenci6n de procrear hi -

jos y apoyarse mutuamente en los lances y peripecias de la vi

da. 

3,- Ambas formas eran socialmente respetadas, y para 

ninguna de ellas se exigían formalidades jurídicas o interven

ci6n estatal alguna. (17) 

Sin embargo el maestro Margadant establece que "El -

concubinato y la iustac nuptiac se distinguieron principalmen

te, on la falta de alguno de los requisitos formales para el -

matrimonio, aunque si se reunían esos requisitos, existía la -

presunción de que sn trataba de una iustae nuptiae por el he -

cho de la convivencia sexual y con pretcnsi6n de permanencia¡

pnro·quc los cónyuges declaraban expresamente que su uni6n no

producía las consecuencias jurídicas de la 11 iustae nuptiae". -

(18) 

Eugcnc Pntit por su parte dice: "Los romanos dan el-

(17) Guillermo, Floris Margadant¡ ob. cit.¡ p~g. 207, 

(18) Idnrn¡ pAg. 208. 
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nombre de "concubinatus" a la un Uin de orden i.nfcr i.01· mas dura 

dcra y que se distinguía así <lC' las relaciones pasajc>ras co11s_!. 

dcradas como ilícitas". (19) Esta fuente de familia parece ha

ber nacido de las de~igualdades de las condicionvs sociales. 

La ley "Julia de adulteriis" calificabb de "stuprum" 

y castigaba todo comercio con joven o viuda fuera de la iustac 

nuptiae, haciendo una excepción en favor de la unl6n duradcrn

llamada, concubinato, con lo que recibió de esta manera una es 

pccie do consideración legal. 

No se consideraba como concubinato las uniones acci

dentales o pasajeras y no se diferenciaba del matrimonio sino

cn la 11 afcctio maritalis"; equivalía a un matrimonio aparente, 

una cuestión de intención. Desde luego que no toda unión car -

nal, por el simple hecho de serlo era considerada concubinato, 

ya que sólo ~stc estaba permitido entre personas p~beres y no

parientcs en el grado prohibido por el matrimonio, ~e i.gual m!! 

nera que no se podía tener m5s de una concubina y ~nicamnntc -

no habiendo mujer legítima. 

En cuanto a los hijos nacidos de cnncubinato, eran -

agoados de la madre y de los parientes de ésta, pero no esta -

ban sometidos a la autoridad del padre y nacían sui iuris. Por 

(19) F.ugenc, Pctit; ob. cit .. ; pág.lll. 
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lo tanto un ciudadano no podía elegir dos clases de unio1ws: -· 

~i quería desarrollar su familia rivil, contraía la iusLan nuE 

~iae; si por el contrario, deseab;1 dc•jar fuer<l de su fami 1 i<1 n 

los hijos que nacicr.an con 1.1 mujer a la cu<Íl se• uni1), C'nt.on -

ces optaba por el concubinato. 

fu6 unicamente hasta el Dajo Imperio, y desde Cons -

tantino cuando parece haber sido reconocido un lazo 11aLural en 

tre el padre y los hijos nacidos de concubinato a los que se -

les llamó "liberi naturalis''· El padre podía legitimarlos y de 

6sta legitimaci6n, nacía la obligaci6n de darle alimentos, y -

ciertos derechos de sucesión. 

Ahora bien, dentro de la familia civil fundada por -

el matrimonio legítimo y por los vínculos de "agnatio", se de

be tener presente la situaci6n de los hijos que s6lo mantienen 

una relación de parentesco de "cognados" con la madre; éstos -

son: 

Los hijos nacidos dentro del concubinato, eran sui -

iuris y cognados de la madre y sus parientes, sin sujcci6n a -

la autoridad del padre. Postcriorm~ntn como ya sn elijo, sn lln 

gó a reconocer un lazo natural ent.rc el padn• y In.o,¡ hijos, a -

quién se les llamó 11 libcri nat.ural.is" y podían sf'r lf'gitimn 

dos. 



28 

Los hijos nacidos de la uni6n entre esclavos, o en -

tre una persona li.br•c, y un 1!scl;1vo, unic)n llamada "contubernio" 

en la que los hijos seguían Ja condici6n de la madre, aunque -

du1·a11t.u mud1u t. iempo no si· 1"·co11oc i.t'1 parenLescu algu11u L•nLre -

los esclavos, ni aún el natural, sin embargo había una 11 cogna

tio" que tenía por objeto impedir entre éstas personas un ma -

trimonio porque se estimaba era contrario al derecho natural y 

moral. 

Los hijos nacidos de un matrimonio nulo eran consid! 

radas como nacidos de un caso accidental, carecían de padre 

cierto, se les denominó "spuri" o ''vulgo concepti", al igual -

que en las anteriores uniones, los hijos s6lo estaban unidos a 

la madre y a la rama materna por la agnación. 

Y por último en el matrimonio "sine connubio", que -

era aqu61 en que los contrayentes, o sólo uno de ellos, no te

nía el 11 connubium". Los hijos nacían sui .iur.is, casi siempre -

peregrinos y cognados de la madre y de los parientes maternos. 

e) La lr.gitimación.- Otra de las fuentes de la patria 

potr.stnd e~ la legislación romana era la legitimación, En 6sta 

«~poca, el padre legi.Cim;1b;i a los hi.jos nacidos fuera de 11 ius -

t.1n nupt Líe" como un mero favor de la autoridad paterna que 

tnnía sobrn ellos, como cuando el emperador por ejemplo, al 
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conferir el derecho de ciudadanía a un peregrino y a sus hijos, 

cnncc:día tambif;n ln autoridad pi.ttcrna. 

A partir del Unjo Imperio apareci6 como consecuencia 

de la iustae nuptiae, la legitimaci6n como una idea honrosa, -

tanto como para el paclr~ a~i como para el hljo. 

" 
Se cstableci6 qur el hijo no podía ser legitimado sin 

su voluntad, porque dada su condición ele sui. iuris, el patr.im~ 

n io ele! h.ij o se ab.c;orv í.:.1 en el del padre bajo cuya autoridad -

caía por virtud de la Jcgitimnci6n. 

La lcgitJmaci6n se realizaba en cualquiera de las si 

gu'i.entes for·mas: 

1.- Por el matrimonio subsecuente del padre y lama

dre. Esta legitimaci6n es la m6s antigua y se remonta a Cons -

tant.ino y probablemente fu6 introducida por la influencia de -

la iglesia. En este caso era necesario que los hijos hubicran

nacido de personas entre las cuales era posible rl matrimonio, 

previa la constituci6n de una dote, quedando excluidos los hi

jos adulterinos, los incestuosos y todos aqu6llos cuyos padres 

n11 pncl í an cnnt. rarr m;1t-.r imon i o por una causa ya sea legal o tem 

poral, por ejemplo el caso de una concubina respocto del cual

cl hombro no tuvirrn el connubium. Los efectos de la legitima

ni~n como se ve, rrnn completos ya que el hijo entraba como n~ 
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nado a la familia civil del padre. 

2.- El Rescripto del Príncipe.- El ~mpcrador s61n ª! 

torizaba la lcgitimaci6n en raso cfp au::;encia de hi,ios lcgít.i -

mos, puesto que solamente se concedía a los padres cuyo matri

monio no era realizable o aconsejable, y producía efectos com

pletos. 

J.- La Obligaci6n a la Curin.- En este caso el padre 

se hacía responsable de que su hijo aceptara la desagradable y 

arriesgada funci6n de 11 dccuri6n 11 y como miembro de la curia, -

respondía personalmente con sus bienes por la insolvencia de -

los contribuyentes. El padre para poder legitimar a un hijo n! 

tura! lo ofrecía en la curia de su villa natal si era var6n, y 

si era mujer la casaba con un decuri6n. 

c) La Adopci6n.- Otro medio establecido por los rom! 

nos para determinar las relaciones de parentesco y filiaci6n -

entre los miembros de la familia, era la adopci6n, entendida -

como: Una instituci6n de derecho civil cuyo efecto es estable

cer entre dos personas, relaciones análogas a las que se crean 

por la iustac nuptiae entre el hijo y el jefe de la familia. 

De esta manera hace caer bajo la autoridad paterna

c introduce en la familia civil, a personas que no tienen, por 

lo regular ningdn lazo de parentesco natural con el jefe. 
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Sin embargo, tomúndo la en su ac1~pc lcín mcram<•ntC' e i -

vil, estaba ext.inguiónclosc ya SC'a, por la cstcri l.idacl clC" las -

uniones, o bi<?n por la dP.sccndencia fc·mcni.na, pues corno s<' ha-

dicho la familia s~Lo pudia continuar por via cln varones naci-

dos de la iustae nuptiac. 

llab Í.a dos tipos de adopción: La adopción de una per

sona sui iuris, que es la "adrogación", y la adopción d0 una 

persona alicni iuris que era la adopción propiamente.dicha. 

La adrogación es la adopción más antigua y sólo po 

dia tener lugar despu~s de una información realizada por los -

pontífice~ y en virtud de una desición de los comicios por cu

rias. Era on realidad, un acto solemne, porque se hac[a pasar

una persona sui iuris bajo la autoridad de otro jefe y en este 

caso podía desaparecer toda una familia y la extinción do un -

culto. 

Es tambi¿n un acto menos grave que no hacía indlspc~ 

sable la intervención del pueblo, ni la de los pontífices,pues 

siendo el adoptado alieni iuris, no podía resultar ni la dosa

parici6n de una familia, ni la extinci6n de un culto. 

La adopci6n propiamente dicha era menos solrmnc y m~ 

nos antigua, se aplicaba t~nto a los hijos como a las hijas, -

de donde se deduce que paro ol adoptantP Pra un medio para ha-
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ccrse con un heredero de cualquier sexo, ma:s bien que de aseg~ 

rar la perpetuidad de su gens o su familia. 

F.st.a adopci(in se r·oaJ iz:1ba ante la autoridad de un -

magistra~n, mediante dos operaciones: 

a) Romper la autoridad de padre natural, es decir, -

se declaraba caduca la auLnridad del padre cuando ha mancipado 

a su hijo por tres veces. 

b) Hace pasar ;11 hijo bajo la autoridad del padre 

adoptivo, o sea, 6stc sostiene ante el magistrado que tiene la 

autoridad paterna sobre el hijo y como, el padre natural no lo 

contradice, el magistrado sanciona 6sta ficción. 

Dajo Justiniano se simplificó y sólo se necesitaba -

una declaraci6n dr los padres ante el magistrado. 

En cuanto a los efectos de la adopción, el adoptado

salia de su familia civil perdiendo sus derechos de agnaci6n,

ronscrvando s61o los de cognación, sin embargo, al entrar a la 

familia civil del padre adoptivo caía bajo la autoridad de és

te, siendo modificndo su nombre. 

2 • - E S P A Ñ A , 

Las Pnrtidas de Alfonso El Sabio no obligan al padre 
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de hijos incestuosos, adulterinos o sacrílegos, ni a los pa 

rientes del mismo, a prestarles alimentos, pero tampoco se los 

prohibía, por consideraciones de piedad. En cambio, obliga ~ -

la madre adulterina o incestuosa, y a los parientes de ésta, a 

dicha prestación de acuerdo con el principio mater semper cer-

ta cst. 

Las partidas establecen que estos hijos no pueden 

ser .instituidos herednros por tc>stamento, y si los padres, en

contravenci6n les hicieren legados o donaciones, las mismas P.2 

dían ser invalidadas por los hijos legítimos, o por un repr~ -

seritante de la Corona. Pero podían heredar en los bienes de su 

madre. (21) 

Dispone el Código Civil Espafiol la clisica división

de los hijos y esa es la razón por la cuál el jurista hispano

Castin Tobeffas,·considera que existen cuatro esp~cies de hijos 

o sean lcg[timos, ilrgítimos, l<'giLim~dos y adoptivcis, divi-

dicrido a.lós ilegítimo~ en naturales y no naturales y a su vez 

a éstos últimos en incestuosos, adul~erinos y sacrílegos. 

Estableciendo .. ci. .autor citado: 11 A su vez los hijos -

. irnt.urnl f'S pu<'cl<•n ser r~ronoci.dos, por' Voluntad de los padres O-:

UOO de ellos, o declarad~s judicialmente, dif~rcnciándose en ·~ 
. -~ .. .. 

(Zl) Vi.d: Enciclopedia Jurídica Omt'!.ba; Tomo XII; Pág.211. 
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esto de los ilegítimos no naturales, respecto de los cuales e~ 

ta prohibido el reconocimiento y en términos generales la ac -

ci6n Judicial de paternidad. 

Son legitimados los hijos, originalmente naturales,-

que pasan a ser considerados como legítimos, por subsiguiente-

matrimonio de los padres o por concesión real". (22) 

A los hijos legitimados por subsiguiente matrimonio-

de sus padres, se les permite gozar de los mismos derechos que 

los hijos legitimos. 

Los hijos naturales reconocidos tienen derecho de 

llevar el apellido del que lo reconozca, recibir alimentos del 

mismo y percibir en su caso la porci6~ hereditaria. 

Los hijos naturales no reconocidos, solamente púcd~n · 

exigir el reconocimiento forzoso o la declaraci6n judicial de

su filiación en los casos y ti~mpos permitidos por la ley. Y -

los ilegítimos no naturales, sólo tienen derecho a reqlamar 

alimentos para atender a su subsistencia. 

Es.• interesante observar la forma en que. el citado Có 

digo Ci~il, trata el punto ~elativo a los. hi~bs ilegítimos, eM 

(22) José, Castan Tobeñas¡ Derecho Civil Espaflol Com'~ y Foral; 

· 1'omo. I¡ Instituto Edito.ria! Reus Cent~o de Enseñanza y Pu

bÜ~ad:ones S.A., Madrid¡ pág.225, 
... -,: 
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tiibluciendo que sol amente! los hijos n;1turales pod1·1Ín ser l egi

timados, considerando a 6sLos, los que nacen fuera del vínculo 

matrimonial de sus progen i tor•cs, que en el momento de su con -

ccpci6n pudieron unirse con dispensa o sin ella. Lstima que p~ 

drd realizarse la legitimación por el subsiguiente matrimonio

dc los padres o por concesión real; podr4n ser considerados l~ 

gitimados por el subsiguicnLo matrimonio, los hijos que fueren 

reconocidos por sus padres antes o despuós de haberse celebra

do aqu61. Los hijos lcgilimados por el subsiguiente matrimonio 

gozarán de los mismos derechos que corresponden a los legiti -

mas. Comenzar' a surtir sus efectos, la legitimaci6n, a partir 

de la celebración del matrimonio; los hijos legitimados que hu 

bicscn fallecido anLcs de haberse celebrado el matrimonio, 

aprovccharA a sus descendientes. 

Por lo que se ref icre a la legitimaei6n por conce 

sión real, de conformidad con el Código Civil Espaftol, será 

preciso, que no sen factible la lcgitimaci6n por subsiguiente

matrimonio; que se solicite por los padres, que el progenitor

que la pida no tenga hijos legítimos, ni legitimados por subsi, 

guicntr matrimonio, ni drscrndicntcs de los mismos¡ además, si 

e L qun lil i:;ol i.c i Ln es casado, dcber·iÍ. tt'ncr la aprobación del -

ot.ro c1í11yugr. 'l'nmb i.én pocl rá obtener esta lcgi t imación, el hijo 

cuyo padre o mndrr, ya fallrcidos, hayan mani.fcstado en testa-
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mento o en instrumento público su volu11tad de ll'gitimarlo. E,,;

ta forma de legitimación otorga al ll'gitimado, el dcrecho"dv -. 

llevar el apellido del progenitor que la hubiere solicitado, a 

recibir los alimentos y a la porci6n hereditaria. 

Por otra parte, según dispone el citado ordenamiento 

el reconocimiento puede hacerse, conjunta o separadamente por

los padres o solamente por uno de ello~, el cuál dcbl'r6 ser ex 

preso y constar en el acta de nacimiento, en testamento o en -

otro documento público. 

Al hacerse el reconocimiento por los padres o por 

uno de ellos solamente, deberán tener capacidad legal para ce

lebrar el matrimonio en la época de la concepci6n y si lo ha -

cen separadamente, no podrán revelar el nombre de la persona -

con quién fué procreado el hijo, ni declarar circunstancia al

guna que sirva para ser reconocida, vedándose a los funciona -

rios póblicos la autorizaci6n de documentos violatorios de esa 

disposici6n; pero si a pesar de esa prohibi~i6n lo hicieren, -

incurrirán en multa y se tacharán de oficio las palabras que -

contengan aquella rcvclaci6n. 

Como indica Valvcrde, "el hijo debe otorgar su con -

sentimiento a su reconocimiento si es mayor de edad y si el re 

conocimiento de un menor de edad no se hace en el acta de su -
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nacimiento o en testimonio, esto es, si HD realiza en documen-

to público, se necesitará 1<1 aprobilc ión judicial con aud ienc i.a 

del Ministerio fiscal; además y en todo caso, ol menor está fa 

cultado para impugn~r el reconocimiento dentro do los cuatro -

años siguientes a su mayoría de e'dad". ( 23) 

Sigue señalando el mismo cuerpo legal, como derechos 

para el hijo natural reconocido, el de llevar el apellido de -

quién lo' reconozca, recibir alimentos del .mismo y recibir su -

respectiva porción hereditaria. En tanto que por una parte, 

prescribe que los hijos en quienes no concurra la condición le 

gal de ser naturales, solamente tendrán derecho a exigir de 

sus padres los alimentos, y más adelante establece que ese de-

recho a los alimentos, sólo puede ejercitarse si la paternidad 

o la maternidad se infiere de sentencia firme, pronunciada en-

juicio penal o civil, o si resulta, dicha paternidad o matcrni 

dad, de documento indubitado que proceda del padre o de la ma~ 

dre, reconociendo en él expresamente la filiación; en caso de-

tratarse de la madre, siempre y cuando se pruebe el hecho del-

parto y la identidad del hijo. Fuera de los casos scña]ados, -

se prohibe que se admita demanda alguna, que dircct.,'.' o indir<'!.:,. 

tamente, tenga por objeto investigar la paternidad de los hi -

.(23) Calixto, Valverde y Valvcrde; Tratado de Derecho Civil Es 

pañol; tomo IV; Talleres Tipográficos Cuesta, VallndoUcl ¡ 

pág: 443. 
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jos ilegítimos no naturales. 

En relación a los hijos ilegítimos naturales, inde -

pcndicntcmente del reconocimiento voluntario, el C6digo Espa -

flol, admite la investigaci6n de la paternidad en forma limita

tiva, en tanto que la invcstigaci6n de la maternidad la acepta 

libremente; en tal consi<lcraci6n, permite el reconocimiento j~ 

dicial o forzoso ele los hijos ilegítimos, pues señala que el -

padre est6 obligada a reconocer al hijo natural en los siguie~ 

tes casog, que taxativamente indica, si hay escrito suyo indu

bitado en el cuál rcconnrca expresamente la paternidad; o bien 

cuando el hijo está en poscsi6n continua de estado de hijo na

tural del demandado, qu¿ se justifique con actos directos dcl

prcsunto padre o de la familia de 6ste; y remiti6ndosc por dl

timo, al C6digo Penal en los casos de violación, estupro o ra2 

to, ndm~tiendo la invcstigaci6n de la paternidad en tales ca -

sos. Indica que la madre está obligada a reconocer al hijo na

tural; si el hijo se haya en cualquiera de loP casos antes in

dicados, con relación a la madre; tambi6n cuando se pruebe cu!!! 

plidnmentc el hecho del pa~to y la identidad del hijo, es de -

cir, que admite la investigación de la matcrnÍdad, pues al uti 

1 li"ill' lit pil 1 abra cumpl i.dnment.c ,C'll !~elación con la fo.·ma en que 

debe probarse el ~echo del part6 y la identidad del hijo~ no -

l~mlta la in~estigaclón d~ la maternidad y ni s{quiera los me-
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dios de prueba, a diferencia del Código Ci.vil vigl'nl.l! q11l' e11 -

su a rt í.cu 1 o 38 5 prohibe dicha a ce i.ón cuando ::il' pre ll·t1da a t. r i -

buir el hijo a una ·mujer casada. También el C!icligo Civil. ¡ ,,.pa

iiol vigente ya no incluye la denominación inf;1manLe 1•c·i,;pt>clo -

de los hijos adulterinos, sacrílegos e incestuosos. 

3 . - F R A N C I A . 

El derecho francós clasificaba a los hijos en: 

A) Legítimos 

B) Naturales simples 

C) Adulterinos 

D) Incestuosos 

Esta clasificación obedece a que hayan sido o no en

gendrados dentro de matrimonio, o traídos a ól despu6s, por 

los medios que confiere la ley. 

a: 

Para entender la anterior clasificación me rofcriré 

a) El matrimonio 

b). El concubinato 

· c) La legitimación 

d) La adopción. 

¡ ·,-,. 

... , 

'-" 
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a) El Ma1.-rimo11io.- Al principio en Fr;incia el matri-

monio estuvo orientado y rt•gulado por normas de Dert!cho Canóni 

co, aunque si bien es cierto que cun e] advenimicn~o del gran-

movimienLo ju1·ldicu ¡wl[Licu y sociai del siglo XVlll, como 

fu6 la Revolución Francesa, se secularizó, todavía no cambia -

su caricter de un modo radical. 

Domat ya se ocupaba de estos problemas y hacía una -

distinción sobre las clases de obligaciones que ligan a los 

hombres en sociedad, al estabclccr:"quc por una parte, existen 

las que se derivan de los lazos naturales del matrimonio entre 

el marido y la mujer, y las del nacimiento entre los padres y-

los hijos, y por otra parte, las demás obligaciones generales-

por las divorsas relaciones de los hombres en su trabajo. La -

diferencia entre esas dos clases de obligaciones decía, es el-

carácter predominante natural de las primeras". (24) 

Planiol y Ripert consideran que del matrimonio surge 

principal~cnte la familia y definen ,a ~sta ~n un sentido am 

plio como: "El conjunto de las personas que se hayan vincula -

das, por el matri~onio, o por la filiación o por l~ adopci6n". 

(25) 

(24) Marcel, Planiol y J~an,Ripert; Tratado Elemental de Dere

cho Civil; Tomo. I; fditorial Josd M. Cajica Jr. S.A.; pág 

55. 
(25) Vid: Pla~iol y Ripert; Tratado Práctico de Derecho Civil 

Franc6s; pág. 2 81 •. 
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Cabe decir, que pat•u PsLos auLor<'s, rcsul t.;1 que• 1 a -

unión libre o concub.irwto, 110 es fuent.c tlc familia. 

Es hasta fines del siglo XIX y principios Ul'l aC'Lual 

cuando aparecen en este país nuevas leyes que modificaron las-

disposiciones anLeriores, debido como causa principal lo dismi 

nución de los matrimonios; esa dü;minución obc·deció a diversas 

causas, como fueron por ejemplo las difi.cultade;; c·co11c)mi.cas, -

la debilitación de los sentimientos rel i.giosos y de 1 a mor·al -

pública. 

Esto a juicio de Planiol propició el concubinaLo o -

unión libre y los legisladores creyeron encontrar una solución 

a ese problema mediante la simplificación de las formalidades-

previas al maLrimonio, que hacia que las voluntades se aporta-

ran de la unión regular; esas reformas se hicieron en una for-

ma lenta y cautelosa que no dejó de presentar graves inconvc -

nientes prácticos, y se creyó que con una separación más pro -

funda y definitiva entre matrimonio y la unión libre, se resol 

' vería este problema que según ellos entraflnba un verdadero pe-

ligro social. 

En un principio el matrimonio civil Re conslcJp1·6 co-

mo un contrato; más tarde como una institución. Si bian es 

cierto, que en la legisla~i6n romana se carncLrrlznbn por su -
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consensualidad, en Fruncia es su solemnidad la que los distin

gue y de ahí qun se considern como una instituci6n, puesto que 

constituye un conjunto de• reglas impuestas por el Estado en 

las que las part<..'S únicament.,e .-,e adhier·cn a ella.<;;, ¡11·uducicndo 

sus efectos de una marwr·a auLomát.ica. 

El matrimonio, es una institución natural pe1•0 de º!:. 

den público, por eso PS que se celebra ante un representante -

del Estado o sea el Oficial del Registro Civil, lo que signif! 

ca que no solamente dá f~ al acto, autentificando el acuerdo -

de voluntades, sino que además, su celebración puede tener ve

rificativo en el lugar, día y hora que al efecto se scftale, de 

acuerdo con las formalidades prescritas por la ley. 

La diferencia que existe entre el matrimonio canóni

co y el matrimonio civil, es la de que en tanto que el sacerdo 

te no es más que un simple testigo de calidad que se concreta

ª otorgar la bendición nupcial, el Oficial del Registro Civil

no sólo dá f6 del acuerdo de voluntades, sino que lo consagra

por medio de una fórmula solemne declarando a los c6nyuges:"u

nidos en nombre da ln ley y de 1a sociedad". (26) 

El matr imon i.o d1·s<l1• c• I punto de \'Í sta juríd leo tiene 

(26) Vid: Planiol y Ripert; Tratado Elnmc~tal de Derecho Civil; 

pág.57. 
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dos sentidos, por una parte designa el act.o creador• dr. la unl<Ín 

conyugal y por otra el estado matr•imonial cstablcci.do por· C'SC'

acto, es decir, crea una asociaci6n entre los esposos, con 

obligaciones rec;íp1·os,:as y como finalidad esencial lil procr·t!il -

ción de la familia. 

El efecto del matrimonio respecto de los hijos es 

que supone que los nacidos en el son legítimos, porque es fru

to de un matrimonio regular, es decir, cuando su padre y su m~ 

dre estaban casados entre sí, en el momento en que fué cngen -

drado y concebido; sin embrirgo el hijo nacido durante el matri 

monio, pero concebido antes de éste, también es legítimo por -

que no solamente debe atenderse a la situación jurídica de sus 

progenitores en el momento de la concepción del hijo para cal! 

ficarlo, sino que, la legitimidad está unida no sólo al hecho

de la concepción, sino también al del nacimiento durante el m~ 

trimonio. 

Asi pues, la ley asimila el hijo nacido durante el -

matrimonio a los hijos legítimos, aunque haya sido concebido -

con anterioridad. 

Ahora bien, respecto a las cons~cucncias de nulidad

del matrimonio en relación con la situaci6n de los hijos, pue

de decirse, que los hijos nacidos del matrimonio anulado, ple! 
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den la condici.ún de hijos lngíLi.mns, y son rcpuLados corno naci 

dos fuera dcJ matr· i mon i o y por· c-CJns i.gu.i.enLe son según los ca -

sos: naLuraJ es, i ru:<•sLuosos y adul Lcr i.1101;. 

Si. han si.do Jcgi.Li.nwdos por el maLrimonio anulado, -

pierden el b<"ncf i.c io d" .la lc•gi.L imac i.ón indcpcnclicntcmcnte de

que hayan sido legitimados por el matrimonio mismo o por una -

senLrncia posLcrior. 

En cuanto a los efectos del matrimonio putativo, so

brr Jos hijos, estos sirmpre serán legítimos sea cual fuere la 

gravedad del vicio que afc•cLc al matrimonio, aún en el caso de 

bigamia o de incesto, go~ar~n de todas las prerrogativas de 

los hijos lq~·ítimos, y principalmente los de sucesión aún con

rcspccto ele aquól de sus padres que hayan obrado de mala fe. 

b) El Concubinato,- El Derecho Francés no lo considc 

ra como fuentH de familia, denominándolo tambión como 11 uni6n -

1 i.brc", institución que se opone al matrimonio de igual manera 

como sn opondría una situación de hecho a una situación juríd!_ 

ca. 

Fsta i;ituaci.ón ha existido siempre y si hir-.n es cier 

Lo que el Derecho Romano r.onsideró al concubinato como un ma -

trimonio. inferior, rl Derecho Canónico condenó severamente lo

qur rsLlmó como falsos hognrrs, al decir que las relaciones se 
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xualcs fuera de mall' i.mon i o 1..·1·a11 vc·r·dadc·r·os ¡><.•c·ados. 

Con la sccularizaci(m de l.'Sla i11slit.ucii'111 S<' tlt·M·a1·

tú del problema juri.dico tod;1 p1·1·111·11pac·ir'm di' 01'1!1·11 1·1·li:.:i11so, 

aunque no haya desapat'ec:ido del campo sociolt'>gic:o y mol'al. 

Según Planiol 11 la unión libre es un hecho <¡lll' revis

te gravedad por sus consecuencias realmcnlc <:011t.1·a1·ias t.ant.o -

al interés de cada uno de los asi unidos, que ¡JUc·d1.· S<'I' aba11clo 

nado en cualquier monwnto, como al de los hijos que puc-dl'n sc•r 

abandonados material y moralmente. ·y por últ.imo c¡uc es contr·a

rio al interés del Estado ya que las est.ad í.st. i cas dc•muc,stran 

que los hogares irregulares son menos fecundos". ( 27) 

Los redactores del C6digo Civil Franc6s Cl'cyeron rn

contrar como única solución a este problema, la indiforrncia -

para con los concubinas¡ tal situici6n hiro que se llcg~ra a -

prohibir la j nvesti.gac.i ón de la paternidad natural a un h i ,jo -

no reconocido por su padre. 

Este sistema no dió ningún resultado sat,i.sfi\rt.orio y 

al fin el legislador moderno acabó sancionando cst.f~ rfC'r.to q1H• 

es de los más import.antes c!P 1 n unión libre¡ ln i.nvei;t i p;ar i <Ín -

de la patc rnidad por pa rt.e del hijo natura 1, es df'r ir·, CJllf' pa -

(27) Idem; pág.60. 
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r·a declarar judic.:iulnwnt.i. 1a pat<!rnitlad es ncccsa1·io que los -

padres hayan vivido c11 c:se <•sL;1do de concubinato 110Lorio dur·an 

te el pcri.odo de la cuncr:pc i ú11. En éstC! caso, al hab.I ar la ley 

de cu11cul>inato notorio se n!I· i.erc ncc.:esariamcnLc a J.a unión li 

bre. 

c) La Legitímaci.ún.- Otra de las fuentci;; qur~ consti-

tuyen la familLa es la lcgiLimaci6n, que se define como: "Un -

acto por el cuál se con f ic:r" fict.iciamcmtc el carácter de hijo 

lcgítimo,·con todas sus consecuencias, a los hijos concebidos-

fuera de matrimonio. Este beneficio favorece tanto a los pa 

dres como a los hijos". (28) 

En Francia s6lo se conservaba la lcgitimaci6n por el 

matrimonio subsecuente y la lcgitimaci6n por Rescripto del Prín 

cipe, de origen romano e introducida por la influencia de la -

iglesia. 

El Rescript~ Imperial fu6 substituido por las cartas 

de lngltimacl6n, que expedía la Can~cllcria Real. Se sigui6 

tambi~n la costumbre de dirigirse al Papa y pedirle las cartas 

de legitimaci6n¡ pero a partir del siglo XVI, los legados con-

pod1·1'. de! l<!gi.Limar n lo~ ba,..,Lardos, se encontraron con una ju-

risprudcncla contraria de los Parlamentos, que acabd con ese -

(2R) Vid: Planiol y Ripcrt; Tratado Prdctico de Derecho Civll
Frann6s; p6g. 207. 
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procedimiento; también dcsaparcci6 la legitimación por Carlns

Realcs como consecuencia de que la ConsLituci6~ dr 1791 en que 

se suprimió los Parlamentos, por lo que al rcdacl.ar::w el C1ícli

go Civil, únicnmente·subsistía la legitimación por matrimonio. 

En un principio, en la legitimación por matrimonio 

era necesario que el hijo fuera reconocido antes del mntrimo -

nio, pero esta regla trajo graves .inconvenientes lo que' motivó 

que la legitimación fuese por sentencia clcspu~s del mntrimo -

nio. 

Ahora bien, se considera que la legitimación tiene -

una influencia moralizadora, porque impulsa a los designados -

como falsos hogares a transformarse en familias legítimas, - -

ofreciéndoles como regalo de nupcias, la legitimación de sus -

hijos. 

En principio, sólo se permite la legitimación de los 

hijos naturales simples, es decir, los concebidos y engendra -

dos fuera de matrimonio, pero que en cualquier momento sus pa

dres pueden contraer nupcias. No así, los hijos cuya concnp 

ci6n es fruto de un incesto o adulterio; éstos no podían snr 

legitimados. 

En efecto, para que sea posible legitimar a un hijo, 

es necesario que sus padres puedan casarse algón ella y el vi -



cio de incesto se deriva del parentesco, siendo un obst6culo -

pcrpcLuo para poder co11Lra1·r matrimonio. 

En cuanto a los hijos adult.crinus, en ci1·1·lo-; casos

cs posible su legitimaci6n, por ejemplo cuando estos hayan si

do desconocidos por el marido de su madre. Si m6s tarde el ma

rido muere o se divorcia, la mujer ad~ltcra podrá legitimar a

su hijo cas~ndose con el verdadero padre de ~ste, es decir, 

qu<• purden ser leg.iL.imaclos, en caso de nuevo matr·i.monio de su

mndrc con el c6mplicc del adulterio. Y deben ser reconocidos -

en el mismo momento de la cclrbraci6n del matrimonio porque el 

rcconocJ.mirnto s6lo se auLoriza para los fines de la legitima-

ción. 

La ley al exigir que los padres del hijo se casen, -

sr refiere naturnlmrnte a un matrimonio regular y v~lido. Sin

embargo el matrimonio nulo que produce efectos de matrimonio -

putativo, por la buena f6 de los esposos, implica la legitima

ci6n de los hijos. 

o 

En cuanto a los rfnctos dr la legitimación, todos 

los hijos legitimados dnbrn ser tratados como legítimos y tie-

111'11 Jos mismos clt•1·t·cl111,., qut! t;,-;Los, La nsimilaci6n es total. 

d) l.a Adopci6n.- Sr les considera por Planiol como -

11 Un cont.rat.o solemne, somPt.ido a la aprobación judic.inl que 
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r·ían dt: la filiac:iún J .. gíLi.ma". (zcq 

I.a adopci(in resulLa ¡.nws. el<· un il<'l.o jurídi<"o; t.il'11c· 

un car;Ícter p1·opio; 'sus efectos son m<·1111s Pxt.t•nsos y t. ir·111· <·n·

tr(.• ot.ros res11 lLado.s dar al adopt.;111t.c un herf'dcr·o con t.odos 

los dercc:hos de Jos hijo.e; lcgí.L.imo">. 

Esta figura se esLab.lc>ci.~) Pn fr«111cia por· );1 l~Pvol11 

ción francesa, mediante la asamblea legislat.iva, que or·drnó se 

incluyera en las leyes civiles. 

Para los legisladores, la adopción .es una institu 

ción filantrópica con el fin dé consolidar los mat.rimnnlos es

t6rilcs, al mismo tiempo que un medio de socorro para los meno 

res desamparados. 

A~ora bien,. teniendo la adopción por objeto dar una

paternj.dad fict,ici.a, se f'xigen ciertas conclicionPs al adopLan

te: debe tener una edad en que ya no pueda esperar tener hijos 

ésta edad la.fijó el ·Código en caurenta afias; ·no drbe habrr 

ningún hijo o descendiente legítimo el día ele la adopción, Pº!: 

que si lo hay, la adopción es nul_a y como ésta nulidad Sf' ~st . .::i. 

blece e~ interés de los hijos leg[timns, para qu~ se proclu1ra, 

(29) Idnm; pág. 520. 
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basta que el hijo esté concebido el día de la adopción; sin em 

bargo, la supcrvi vencía después ele la adopción de un. hijo leg.f 

timo, o la legitimación de uno natural nacido anteriormente, -

no afecta los derechos del adoptivo. Así pues, la adopción es-

definitiva cuando se ha celebrado válidamente y supone la con-

ettrrencia de los hijos adoptivos en la sucesión del adoptante. 

En cuanto a los hijos naturales la adopción es permi 

tida siempre y cuando la filiación no sea legalmente cierta, -

puesto que si no ha habido ni reconocimiento, ni sentencia, es 

decir desconocida la filiación.a los ojos del der~ho, nada 

puede impedir que el hijo se~ adoptado por su padre o por su -

madre. 

Formas de la adopción.- La solemnidad de_ la adopción 

no es únicamente lo que la ley exige, so.pena de nulidad, sino 

tjue es mas bien la intervención de la autoridad judicial enea~ 

gada de verificar la situación y <le homologar el contrato. Se-

·exigía q~e el"acta de adopción fuese autorizada por el Juez de 

Paz del domicilio del adoptante, pero más tarde un nuevo artí

culo del Código Civil permite a las partes redactar el acta a~ 
• . . e . . ' -

te el notario de su elcC'ción. El consentimiento pucdc1 ot,orgu1·· 

se en el acto mismo d~ la adopción, o con anterioridad en otro 

acto .ante notario o Juez de Paz de su domicilio, o.tdmbl6n en

.el extranjero qn Consulados o Embajadas Francesa~. Si el adop-



, 51 

tado es menor, pero tiene mas de 16 afíos cumplidos, S<' 1wcPs i-

ta su consentimiento personal y el de su representante l<'g11l -

cuando tenga menos de ~sta edad. 

Siendo la.adopción un contrato, sólo crea rPlacioncs 

jurídicas entre el adopta11tc y el adoptado, muy cxccpcionalmc~ 

te afecta a otras personas; estos efectos consisten en: La 

transmisi6n de la patria potestad; en una modificación del nom 

brc del adoptado; la creación de algunos impedimentos para el-

matrimonio, nace una obligación alimenticia y sobre todo la 

atribución del derecho de sucesión. 

Analizado lo anterior, me referiré cspecificamento a 

la'clásificación que de los hijos hace el Derecho Francés de -

donde nace la filiaci6n; 

a) Legítima.- Esta supone que el hijo procede de pa-

dres casados y que fué concebido durante su matrimonio; ello - · 

no ~bstante, 1~ ley concede como ya se vi6, el beneficio de la 

legitimación a los hijos nacidos durante él matrimonio pero 

concebidos antes de él¡ o que h•bicndo naci~o antes~dc la ccl2 

.bración hayan sido reconocidos ~or el padre y por ln .m~drc. ~B! 

tos se denominan legitimadris y se equiparan a los hijo~ lrgf L! 

mos. 

Ef hijo legítimo, por t~nér ~•a ~alldad posee plena- 1 . . ' ' !~ " 
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mento todos 108 dnreclws qu<! deban pertenecer a un11 person<t en 

su carácter do hijo de otra: nombre y nacionalidad de su padre 

ticnn derecho a 8Cr alimont;ido por su padre y educado por el -

mi.-,m,., a recibir· i.11::.(;1·uccié111 y gozar de los beneficio::; do las-

obligaciones derivadas do ln patria potestad. Y a la inversa -

tiene también todas las cargas y obligaciones que ~ste carác -

ter .implica. 

b) Natural Simple.- Se con~uma cuando el hijo nace -

do padres que no están casados, pero que hubieran podido casar 

se validamentc entre sí al tiempo de la concepci6n. Esta filia 

c'i.ón produce efectos menos completos que la legítima, puesto -

qU<! la situación del hijo naLural es inferior, sobre todo cuan 

do la filiación es adulterina o incestuosa. 

6) Adulterinos.- Resulta cuando el hijo es .concebido 

en el momento que uno de sus padres ~ra casado con una tercera 

persona. En este caso el hijo sólo tiene derecho a alimentos y 

no hereda a su padre. 

d) Incestuosos.- Es incestuoso cuando los padres son 
. . . 

en'trc s.i, parientes por. consangufni?ad o afines· en• cierto· grad'o. 
. . '· ' 

~í'ÚK i 1110 qu<i los ici1p i.dn cont.,1·;11•1· matrimonio, t lt~ne sólo .derecho 

a alimentoio; y no hereda a su padre. 

A.hi:>f<'a bien, anal i iando la condició.,n histórica de los· 
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hijos naturales pued~ decirse que ~sa inferioridad es tradicio 

nal, por lo que ~u situación no cambió sino hasta la Revolu 

ción Fra'ncesa. 

La filosofía del siglo XVIII combatió la idea de la-

inf"erioridad social del hijo natural, porque siempre ha sido -

inhumano hacer pesar sobre el hijo las consecuencias de las 

faltas de los padres. Y es· así como la tendencia individualis-

ta del legislador, en el período revolucionario francés, hi~o-

que actuar~ de una maner.a enérgica y decisiva en favor de los-

hijos naturales. 

Así, la Ley del 12 Brumario año II, les aseguraba la 
.) 

igualdad de del,"echos con lc¡s hijos legítimos. Con relación a -· 

la prueba la ley era.obscura, pero tendía a excluir toda prue~ 

. ba de la paternidad fuera del reconocimiento voluntario. 

El Código Civil señala una reaccióri seria contra el-

individualismo revolucionario. El primer cónsul consideraba 

que la sociedad debía desinteresarse de los hijos ·naturales, -

pC>r" lo que sus derechos se redujeron, y si bien no se volvió a 
' . . . 
la severidad del derech'o antiguo, toda equiparación con los h! 

jos Jegitimos.desapar~ció. Al mismo tiempo los rigores de la -

prueba fueron agravados y la ~nvostigación de l• ~hterhidad· 

·quedó absolÚtamente prohibida. Esta reacción del Código no fué 

, '·' 
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definitiva. 

La opinión pública de fines del siglo XIX y princi -

pios del XX, se ha mostrado favorable a los hijos naturales; 

por lo que la condición de éstos fué notablemente mejorada por 

la Ley del 25 de Marzo de 1896 que aumentó sus derechos heredi 

tarios, así como también la Ley del 2 de Julio de 1907 que pr~ 

veyó a la organización de su tutela. Recientemente en una se -

rie de leyes se han equiparado las dos filiaciones. 

Con la ley del año de 1915, ·posterior a la que auto-

riza el divorcio vincular, se contemplaron las nuevas situaci2 

nes que se planteaban y autorizó la legitimación de los hijos-

adulterinos, mediante el posterior matrimonio de sus padres. -

posición confirmada y ampliada, por las leyes posteriores de-

.1955 y 1956. 

4, .. -CODIGO C I V I L ~ E 8 7 o P A R A 

E L D I· S T R I T O f' E D E R A L y T E R R I 

TO R I O D E B A J A C A L I F O R N I A • 

Este Código elaborado P.or una sociedad influida. casi 

por una sola religión y con enormes pr~juicios ~lasma ~~ todas 

las normas relacionadas con los hijos, las ideas del. Derecho·-
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C¡¡11Ó11ico, (30) 

Se clasificó a los hijos por oste ordnnamicnto en: 

J. - L<'gitimos 

2.- Naturales 

3.- Adulterinos 

4.- Incestuosos 

5.- Sacrílegos 

1.- Legítimos.- Eran los concebidos y engendrados d~ 

rante el matrimonio; dió este Código las rcglas·pnra estimar -

legítimo a un descendiente y los casos en que éste podía ser -

desconocido. Así se tiene¡ que el marido no podía desconocer -

la legitimidad de un hijo nacido dent~o de los ciento ochenta-

días siguientes a la celebración de su matrimoriio; si sabía an 

tes de casarse el emb~razo de la que iba a ser su esposa; si -

asistió al acta de nacimiento y 6sta fu6 firmada por 61, o en~ 

tenía su declaración de no saber firmar; si reconoció expresa-

ment~ por suyo al hijo de su mu~er; y si el hijo no naci6 en -

paz de vivir, (artículo 315). 

Co.ntra. la presunción de' ser legítimo. el hijo nacido;;, 

(JO) Codigo Civil de 1870 para el Dis.trito Federal y Territ.o ..;. 

rio de la Baja California. Tipográfica. de·.J.M. Aguilnr Or• 

th', 1873, 

·. •' 



denLr·o de los tresc:icntos''uias sigui.entes a la disoluciún del-

maLT'imonio, no se :1dmiLí_a ol,r-¡1 ¡Jf'ucba, qun la de babel' sido fi 

sicamcnte i.mposiblc ¿¡J mar·ido Lcnur ncr.:eso carnal a su mujer,-

ceclicr·on al nacimiento, farLiculo 319). 

El marido podía desconocer al hijo nacido después de 

trescienLos dias, contados desde que judicialmente y de hecho, 

tuvo lugar la separac:i<'rn definitiva por divorc.io o nulidad¡ p~ 

ro la mujer, ¿¡ hijo o al Lutor de éste podían sostener en esos 

casos la legitimidad, I.as cúcstioncs relativas a la filiación-

y leg.i.timiclad del hijo nacido después de trescientos días a la 

disoluci6n del matrimonio, podían promoverse en cualquier tiem 

po por la persona a qui6n perjudicara la filiación o la legit! 

mi.dad del hijo, (artículo -319). 

En C(l!'!O de que la viuda contrajera liiegundas nupcias~ 

antes de los trescientos días del fallecimierito de su marido,-

la fili.nci.ón del híjo que' naciere,- celebrado el segundo matri-

monio, se c~stablecía conforme a las reglas siguientes: se pre-

su~ia que C'l hij~ crn drl primer marido, si n~cía dentro de 

lo.-; CÍPnt.o orhl•nta .días .inmccli.atos ,a la muerte' de éste, y en -

ol caso de que s~ nc•g,1rc• la. legitimidad, se debía probar plen! 

mente~ la i.mposibili~l;id fís.ica de que el hijo fuera del marido, 

, si_ nac ia desptH~s de tos dosci.~ntos .di<•z días co11t~dos desdo 1a' 
·, ·i 
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celebración del matrimonio, (artículo 324). 

Con respecto a la prueba de la flliaci<Ín de lu.-.; hi -

jos legítimos dispuso que: se probaba por la pa1·t,ida el<' ,:;u na-

cimiento y en su defecto por la posesión constante dr estado -

de hijo legítimo; pero si se cuestionaba ld validrz drl maLri-

monio de los padres debía presentarse el acta de 6stn, a no 

ser que por fallecimiento, ausencia o enfermedad, los fuera im 

posible indicar el lugar en que se habían casado. Si se afir'ma 

ba que el hijo naci6 despu6s de los trescientos días de disuol 
• 

to el matrimonio; la parte que lo.decía tenía que probarlo, 

(artí~ulos 332 Y 333). 

La presunción de la legitimidad por la posesión cons 

tante de estado de hijo legítimo se'establecía, cuarido había -

sido tratado constantemente como hijo legítimo por la familia

dei éste y en la sociedad, y además, si concurría alguna de las 

circunstancias siguientes: que el hijo hubiera usado constante 

mente el apellido del que pretendía era Ru padre con anuencia-

de éste; o que el padre lo hubiera tratado como a su hijo l<'gi. 

timo, proveyendo a su subsistencia, cducaci,ón y cstablccimi<"n-

1fo. (artículos d~l 334 al 345). 

2 .• - Naturales~ - Eran los que legalmente R<' rc•putnban 

co1110.concebidos fúcra ·de .matrimonio, en tiempo en,quc <:!·l,padrn 
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y la maclr·c~ podían c;1c¡1u·sc, aunque fuer·a con dispensa, (artícu

los 366 y 367), 

Se pr·oh ibía absolutamente la inve:,;t igac ión de pater

nidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio, tanto en favor 

como en contra del hijo; ést.c sin embargo podía reclamar la p~ 

tcrnidad cuando se hallaba on posesión de estado de hijo; tam

bifn tenía el derecho de investigar la maternidad, para obte.

ner ul reconocimiento de su madre; pero ~nicnmente cuando con

currían las sigulcntos circunstancias:. que tuviera a su favor

la posesión de estado de hijo natural de aqu~lla, y que la mu

jer cuya matcrn_irlad se reclamaba no estuviera ligada con víhc~ 

lo conyugal al tiempo en que se tuviera el reconocimiento. La 

posesión de estado en 6ste ca~o se justificaba probando el hi

jo por los medios ordinarios, que la pretendida madre cuid6 de 

su lactancia y educ~ción, y que le reconoció y trat6 como hij~ 

(artículos 370 al 373). 

El hijo naturnl en 6ste Código tenía su~ derechos 

muy reducidos: n~n trat6ndose de investigar su paternidad, so

lamente podía hacerlo en determinadas circunstancias que la 

misma ·tny cnnccdia y no o~istía esa amplitud en cuanto a sus -

derechos, qun lurgo le otorg6 la Ley de Relaciones Familiares

dc 1917 y que aún cons11grn el Código Civil vigente. 
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i::s así c;omo su1·g·c· la.111·im1·1·a divisi1'111 q111· l;i lc·y, li.'.!_ 

sándoHc en la docl.r· ina y c.:11 el ()p1•1•c.:ho Ca111'i11 i c:o hiln' 1·11: l <·g í ·· 

timos y naLur·alPs o ilcgí.t.imos. 

Los hijoi:; nal.uralus pod[an s1.-1· a su vt•z: los propia

mente naturales a los que me r·cf'er•í. unLcriurmcnt..1., y los hijos 

que son nac i.dois de personas que nu est..aban c;1,.;ados l!ll el momPn 

to de la co11cepc ión, pero que l.ampoco potl (un vá l id<11111•11L1' co11 -

traer mat.rimonio; éstos nran d1:nomi11<1clos por la ley como e'spu

rios, los cuáles a su vez podían ser adulLcr-i.nos, inc<:st.uot>os

o sacrílegos. 

3,- Adulterinos.- Eran aqu611os cuyos asccndienLrs,

uno o ambos, estaban 1 igados en mntr imonio con persona di sL i11t;1 

6stos hijos carecían, en lo absoluto, de derechos. 

4.- Incestuosos.- Eran los hijos de padres que nnLre 

si eran parientes en grado no suceptiblc de diAprnRil, {•si.os h i 

jos también carecían de Lodo derecho. 

s.- Sacrílegos.- Eran los cngcntlréldos rfor' aqu<'íl lo."i -

que habían hecho profesión rel igi.osa sol cmnc y d<~nt.ro dl:l · pl 11• 

10 en que estaba vigcnt1·; así. como lo:-; 1·r1w•11clrl1tlns ·por 1 o:-; q111•-

hubieran ~edibido órdenes sagrada~; 



los hijos, c,on mot.ivo tlu l<t fuc~ntc familiar en qui.· se origina

ban debemos anotar: 

1.- El Matrimonio 

z.- El Concubinato 

3.- La lcgltimaci6n 

1.- El Matrlmonlo.- rra la uni6n legi~ima de un s6lo 

hombr~ y una sola mujer, que se unían en vínculo indisoluble -

.para perpetuar su cApccie.y ayudarse a llevar el peso de la v! 

da (articulo 159). No se admitía el divorcio sino en casos ex

cepcionales, por esto se decía que era indis~luble, se le con

sideraba como un sacramento y no como un contrato, 

El matrimonio debía celebrarse ante los funcionarios 

que la ley ~sLablecía y con las formalidades que exigiere (ar

tíbuld 160}. No se daba valor alguno a la promesa de matrimo -

nio, (~rticulo 161). Aunque se concedía a los contrayentes la

libcrt~d de establecer las condiciones que quisiornn, para ce

lebrar el matrimonio, Iris que fueren contrarias a los fines. 

C'!'iCOr.ia}cs del mismo, Se tenían p~r no puestas (artículo 16'2), 

· F.ste Código :.i 1 hab 1 ar do el i vo1•9 i o csLnblcci ó que és

te no disolvía el vinculo matrirtion ial; suspendía sólo algunas

do las obfigacione~ civilc~, con ar~cglo a las prcscrip~Lones-

·"'·· 
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de la ley, con lo que: refuerza la idea de consid<>r;11·lo <,onw un 

sacrnmento. 

Los efectos con relación a los hijos ernn de conHide 

rarlos como lcg.ít,imos, cuando. nací.an de padres que cslaban uni 

dos por el vínculo matrimonial. 

Los hijos legítimos se estimaban de dos cL1,,;es: lcg_!:. 

timos propiamente dichos, que son los que desde que nacen tie

nen esa calidad; y los que adquieren esa calidad por el matri

monio subsecuente de los padres, a éstos se les llama legit.im~ 

dos, 

Para el matrimonio putativo la ley dispuso que ~1 m~ 

·trimonio contr~ido de buena f,,.aunquc fuera declarado nulo, 

producía todos sus efectos civiles a favor de los cónyuges, 

mientras durara en todo. tiempo a favor de l~s hijos nacidos an 

tes del matrimonio, durante 'l y trescientos días después de -

la ~eclaración de nulidad. Si solamente de parte de un c6nyugc 

hubiere habido buena f,, el matrimonio producía sus ef<'ctos ci 

viles ~oicamente respecto de '1 y .de los hijos •. Ln buena f6 en 

éstos casos se·,presumía, .(artículos 302, 303 y 304) .. 

2.- El Concubinato.- .El Código Civil de 1870. y el efe 

1884, no lo regularon en su aspecto mcrnrnentc c~vil, Eiino quc>

se ocupaban de él confundi,ndolo con el amasiato y así se mcin--
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e: i 011cí <!sta figura como c;iuka ele di vor·cio a 1 <lec.ir: 

"El adulLcrio de la mujer es siempre causa de <livor-

ciu; el del marido lo es solamente cuando con él concurre alg~ 

na de las causas siguionLcs: 

1.- Que el aclulLcriu haya sido cometido en la casa -

común; 

II.- Que hay;1 habido concubi11aLu entre los adúlter,os 

·dent.r·o o fuera ele la ''asa común; 

IIl.- Que haya habido cscindalo o insulto público ~e 

cho por el marido a 1<1 mujc·r· lcgiLima;· 

IV.- Que la adúltera haya maltratado de palabra o de 

obra o que por su causa sa haya maltratado de algunos de esos-

modos a la mujer legítimo". 

La palabra "concubinato" al ser causal de divorcio,; 

se la confundía con el amasiato porque se tomaba como sinónimo 

en un sentido vulgar, sin embargo es distinto si se observa 

clnstl<• cd punt.o ele vista jurídico. E.l o ln amante, es la perso-

na con quién un homb1•<, o una mujer ct1sados, tienen rel;1ciones-

extramatri~onialcs m~s o mrnos continuadas; en cambio el conc~ 

·lii1 ... 1 in 11 la c11r1r·11hi11a, 1·11 c•st• a.spl•<'l.o jt1t•(di1:0, Lidnon sus .r!: 

J;1cio·11c-s por supunst.o b;ísicn Ja no cxist.cncin do un matrimonio. 

'l'odn·P:Sto clir'1 lugúr a quc·en esto Código se clasifi-
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curan a los hijos en espurios, eslo conlinuó hasta eJ alío <le -

1917 en que se expide la Lc>y sub1•c H.elacionp.s Familiart•i;, que-

aunque se sigue tomando el concubinaLo como causal ele cli vo1•c io 

los hijos en cambio mejoran su situación al borrar la clasifi-

cación de los hijos espurios quedando solamente los legítimos-

y los naturales. 

Es hasta el Códi.go Civil de 1928 en que se aporta un 

nuevo articulo el 383, que habla de quienes se presumen hijo~-

del concubinario y la concubina, en que se precisa la palabra-

concubinato, para no confundirla con el amasiato ya que 6sta -

palabra se reserva para las relaciones ilícitas, en cambio la-

palabra concubinato es para una uni6n no matrimonial pero con-

fines iguales a los consagrados por éste. 

3.- La Legitimaci6n.- Solo podían ser legitimados 

los hijos naturales, es decir, aquellos que fueronf.ffi:Oncebidos

fuera del matrimonio en tiempo en que el padre y la madre ~o -

dían casarse aunque fuera c~n dispensa¡ El ~nico medio de legi 
' -

timaci6n, era el subsecuente matrimonio de. lo~ padres, pero d~ 

bían de recónocerld antes de la celebraci6n del,matrimónio, o

~n el acto mis~o de c0lrbrnrlo o despu6s de efectuado pudicndd 

hacier el reconocimie~t~ los p~dres jurita o separada~cnto. 

Los hijos legibimados tenían los mismos darccho~ que 

.,··; 



64 

los legítimos y los uclquir·ía11 clr_,;.;de el óia en que .st· celebró -

1,I ma\.r·imonio de .<.;us pa<lr·1!S, aunque t'l rcconocimi.,!nt.o se hicie 

f'a posl,crior. 

La adopcibn no fu{! regulada por· el Cód.igo de 1870 ni 

Lnmpoco en el de 1884. 

s·.-cODIGO C I V I L O E 1 8 8 4 P A R A 

E L D J S T R I T O F E D E R A L y 'f E R Rf 

T O R I O o 1:: B A J A C A L I F O R N I A 

Potlríamos decir que éste Código no aportó nada en m~ 

tcrla de familia, p~esto que las costumbres seguían siendo las 

misma~ y la situaci6n política no había sufrido grandes cam 

bios, p~r lo que podríamos decir que es copia del Código Civil 

dC! 1870. 

Este ordcmnmicnto de 1884, sigu·ió con la misma clasi 

fionci.ón que se hacia de ]os hijos; sostuvo la misma idea que.,-

S<! t.Pnia rNipcct.o. d1?1 matrimonio, concubirli1to 1 el cuál como v.í 

.antnrinrmr•nt.<' !'ir. 1<' ronfundí.a c:on el amaslato, y 1a l<'p;itimtr. "'· 

e i é>r1. ( 31) Este Código dP 18.84 t.ampoco rcgu la .la adopción. 

(31) C6di.go Civtl de 1884 para el Distrito Federal ·y TerrÜ~orio 

de lp ílnja Califur~in; Francisco Díaz de Lc6n, 1884~ 

.. 
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6 • - L E Y S O B R E R E L A C I O N E S F A M I 

L I A R E S D E 1 9 1 7 • 

La Ley sobre Relaciones familiares de 1917 plasma 

id~as nuevas por lo que hace a la regulación legal de la fami-

lia; originó grnndci:; cambios en mnt.cria de filinciÓ(l ya que f_!! 

voreci6 la si.Lua~ión de los hijos al suprimir ln clasificabión 

de ést,o¡,¡ en espurios, n,.;l.<1blecida por los Códigos de 1870 y 

1884, y los clasifi~a solamente en hijos legítimos e hijos 'na~ 

Lurales, ampl i.;rndo <·1 derecho de legitimación a Lodos los hi -

jos nacidos fuera de matrimonio. (J2) 

Por lo que se refiere.al matrimonio se le considera-

ya como un contrato y por lo tanto puede disolverse, ya sea,, -

por mutuo consentimiento o por cualquier causa que haga impos! 

ble la realización de los fines del mismo. 

En cuanto a la adopción, es 6sta Ley la que vuelve -

·n rcgularl~, ya que los cóaigos Civiles de 1870 y 1884 n6 la -

mcmcionnron. 

(32) 'L<'y ~ol>r•e Rclacion".s fnmi.liárcs; anotada por el Lic .• Ma "-· 
11u'et Andrncl<•; Andrt:s llot,as e ·hijo, M6xico; • sucr. ln• Bol!. 

f v;ir No.9, _M1\xi<'o 1924. 
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L A F I L r A e I o N. E N E L C O D I -

G O C l V 1 L D E l 9 2 8 • 

. - s u R E G U L A C I O N. 

Es interesante ver como cambió el criterio del lcgi! 

lador· Robre las relaci.011es familiares y es así. como en la cxp~ 

sici6n de MoLivus del C6dign Civil nos dice: Por lo que toca a 

los hijos, se comenzó por borrar la odiosa diferencia entre hi 

jos legítimos y los nacidos fuera de matrimonio¡ se procur6 

que unos y otros gozasen de los mismos derechos, pues es una -

irritante injusticia quc1 los hijos sufran las consecuencias de 

las' faltas de los padres, y que se vean privados de los más sa 

grados derechos únicamente po.rque no nacieron de matrimonio, -

de lo cual ninguna culpa tienen; se ampliaron los casos .de la-

investigación de la paternidad, porque los hijos tienen dere -

·~ho de saber quiénes los trajeron a la vida, de pedir que los-

· aut.orcs·dc .su .cxisl.(incia les pr'oporci.onon los medios ele vi~ir; 

pnro se procuró que la investigación do la paternidad no cdns-

ti Luyera una fuente de escándalo, de explotación por par.te. de-

m11jP1·1·,.; ':.; i 11 p11dn1· q11" q11 is iP1·;u1 ~;l!·ar provc>rho de su pr.os,titu-

ci6n. 

Se c~ncodi6 nl hijo nacido fue~~ de ~atri~onio dl 
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derecho de investigar quién es su madre, y se e,sL;1h l<•c i.<'1 l'll fa 

vor de los hiJos nacidos de concub i1wto lu prl'suru· i .. lll ele· sc·r· ·· 

hijos naturales del concublnario y la concubina. 

Hny enLre nosotros, sobr•c todo en las cl<tsc\s popula-

res, una manera pecul.iar de formar ln f;1mi.lia: el concubinato. 

Hasta ahora se habían quedado a 1 mur gen tl1! la le.y l o.s que en -

tal estado vivían; pero el lcgislado1· no debe cerTa1· lo,.; ojo.'-i-

para no darse cuenta de un modo de ser muy· generalizado en a J .. 

gunas clases sociales, y por eso en el proyecto se reconoce 

que produce algunos efect,os jurídicos el concubinat.u, y.-i en 

bien de los hijos, ya en favor de la concubina, que! al mismo -

tiempo es madre, y que ha vivido por mud10 t.icmpo con el jefe-

de la familia. Estos efectos se producen cuando ninguno de los 

que viven en concubinato es casado, pues se quiso tcndir home-

naje al matrimonio, que la. comisión considera como la form:i le-

gal y moral de constituir la familia, y si se trata de concub! 

na.to, es, como se dijo antes, porque se encuentra muy general!, 

zndo, hecho que el legislador no debe ignorar¡ 

Como podemos ver, el c1•itcrio de este C<Ícligo N> m;ís-

humanitari.o y justo que los anteriores, p11t>sl.o c¡1w l<'s ot.orga

ya los rrilsmos dcrel':hos a,los hijos nacidos dentro de mnt.rimo -

niri, que a los nacidos fuera de m~trlmonln. 

Amplía los casos en que se puede invest. i.gtir• la pitt.c•t 

._:. 
-.•· 
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ni.dad,· y, establece en favor de los ·hijos nacidos de concubi11~ 

to, la presunción de ser hijos naLuralcs del concubi.nario y la 

concubina. 

2 • - ll I J O S D E M A T R I M O N I O • 

Como su nombre lo indica, se trata de aqu6llos canee 

birlos por personas unidas en matrimonio. 

El Código Civil vigente ~n su articulo 324 nos dice: 

•"Se presumen hijos de los cónyuges: I.-Los hijos nacidos des -

pués .de ciento ochenta dias contados desde la celebración· del-

matrimonio; II.- Los hijos nacidos dentro de los trescientos -

días siguientes a la disolución del matrimonio, ya provenga é~ 

ta de nulidad del contrato, de muerte del marido o de divorcio. 

Este término se contará en los casos de divorcio o nulidad, 

.desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden -

judicial". ( 33) 

Los hijos que ·nazcan después de ciento ochenta días

. (perí9do mínimó de la ~estación} de la ~elcbración del matri -

monio, y dentro de los trescientos días (periodo 'máximo de ]a., 

gestación) de haberse disuelto el matrimonio, tcndr:ín la cal i.-

(33) Código. Civil para el Distrito Fcd~ral; ·Editorial Porrda -

S.A. 

'. 
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dad de hijos legítimos. 

Contra esta presunción, 110 se admi.te otra pruL·ba que 

la de haber sido fiQicamcnt~ imprisible al marido Lener acceso

carnal con su mujer,. en los primeros ciento veinte dias de los 

trescientos que han p~ecedido al nacimiento, (articulo 325). 

Esto se debe, a que el derecho Loma en cuc11La que el 

hijo que nace de matrimonio, tiene como padre al marido de la

madre, y también la presunción de que la madre sólo tuvo rela

ciones con su marido. Pero en el caso de que el marido negarc

la paternidad, tendr6 que probar que no le fu6 posible tener -

acceso carnal con su mujer, debido ya sea, a mutilncl6n o de -

formación de los Órganos sexuales o que compruebe que estuvo -

alejado. fisicamcnte de su esposa y que no se reunió con ésta -

en los ciento veinte día~ marcados por el artículo. 

Otro caso en que el padre puede impugnar la lcgitim! 

dad del hijo es el sefialado por el artículo 326 que establece: 

"El marido no podrá desconocer a los hijos, alegando ·adulterio 

de la madre, ·aunque 6sta.declare que no son hijos de su esposo 

a no ser que dl nacimiento se le haya ocultado, o que dcmucs -

tr& que durante los diez meses que prccudieron al nacimicnL11 -

no tuvo acceso carnal con su esposa". 

Al respecto Roj i.na Vil legas nos di.ce: "Si la mujc•r -
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confiesa el adulter·i.o o C'n su caso, si el marido lo pruc.:b;1 y -

además demuestra que s<~ IP ocultó el nacimiento, "sLos dos he

chos relacionados scr<Ín bastantes, independientemente de que -

haya habidu r·!!lacion•·-; -;1•\u,1les 1•11t re los esposos, par·a consi

derar _que el hijo no es l<?gÍtimo. Se parte de esta presunción: 

si la mujer oculta Pl nacimiento y esLo tiene que hacerlo de -

mancr·;1 si sLi:m:íl, i Cil clf'iid<' qu<' el cmb;u·azo ya se hace notorio, -

quier'(! dt!ci.1· qun por· ur1a conducta premeditada, sin pasiones, -

sin idea de vcnganz11, :-;in el deseo ele causar una deshonra al -

marido, en l'('alidacl oculta la cxisLcncia del hijo que ha conc~ 

bido, porc¡tH? co.st;Í sl'gur·a que no es de él. En cambio ·el simple

dlcho de 1 a madre puede> tl'ner por objeto ofender al mar·ido, 

causarle deshonra, hacer esa confesión en un momento de disgu~ 

to, da coraje, y no ser en verdad cierto que la madre h~biese

cometi do yclu1t.crio, y menos aún, que pudiera tener la certeza

dc que el hijo es de un hombre distinto de su marido~ Por eso

la ley no le ot.or•ga \'alor a la simple confesión de la madre, -

poro si toma muy en cunnt.a que la esposa se oculte durante la

p;1•st.ac i 1ín, ya qun no bastaría con que se oculte el momento del 

naciminnt.o, si el marido sP. diese cuenta ya del embarazo, por

fi<'r' noLor i o. Por 1 o t.ant.o, 1 a esposa tiPne que impecli. r que plt~ 

da su marido vPrln;· Lienc que mantenerse, a distancia de él. To 

dn el'lto cl"most.rarft qu<' la esposa en realidad no lo hace por 

01'!'11clf'r il 1 m¡u· ido, o por· un mom<'nto de pasión o ele venganza, -
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si.no exclus i.vamt•nt.,l' porqUl' l'l'l'o11oce su adul tl•r io, y salll' ;tell' -

más, por• las r<daci.ones ÍnLirnas qul' tuvo con otro homhr·l·, qu1·

éste es el autor de ese embarazo, y 1•n\.,nrw1·s por PSO la !Py 

toma en cuenta la piueb~ Jel ocultamiento, por ser definitiva~ 

(34) 

Artículo 327 : "El marido podr<Í desconocer al hijo -

nacido despuós de trescientos días contados desde quv, judicia! 

mente y de hecho, tuvo lugar la sepal'aCii'>n provisional pr•escr_!: 

ta para los casos de divorcio y nulidad; pero la mujer, el hi

jo o el tutor de ~ste, pueden sostener en tales casos que el -

marido es el padre". En este caso, serán la madre, el hijo o -

el tutor quienes tendrán que p1'obar que el mar ido es realml'11l..c 

el padre, ya sea, porque la separaci6n no se llev6 a cabo en -

realidad, o porque se comprueben las visitas del m~rido a la -

esposa, las circunstancias en que se llevaron a cabo, la hora

º su carácl..cr de íntimas, atín cuando no se pueda jnst.ificar 

por ser un hecho que no se realiza ante testigos. 

Se establece que el padre no puede desconocer al hi

jo nacido con la presunción de legítimo en~os casos marcados

por el art.,ículo 328 del C6cl i go e i vil Vi gl•nl..t' "'"' "º" d i.Cl': "l· l 

marido no podr5 dcsdonocer que es padre del hijo nacido dentro 

(34) Rafael, Rojina Villcgns; ob. cit.¡ págs. 442 y 443. 
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de los ciento ochr!nLa días .-.igui1·11L<!S Ll la cclelH•;1Li1'111 del ma

t.Pimo11io: I. - Si se' prollar·r· c¡1H· supo ;in Les de ca':iilf'.'i" el cmba

r·a;ro de su fuLura cn11 . ..,01·L('i par·a i' .. 'iLo se requiere un pr·incipifl 

1ll: pr·ucba por· escr·iLo; 11.- Si c:1111cur'l'ir1 al l.cvanLami.1~11Lo dcJ.

acLa de 11aci.mie11to y ¿,st,a fué i'irnwda por él, o contienP- su ds;_ 

claración de! no saber fi.r·rnar; lII.- Si ha reco11ocido expr·0sa -

mente por suyo al hijo de su mujer; IV.- Si el hijo no nació -

capaz d!! vivir". 

Cuai1do el hijo nace después de los trescientos días

siguicntes a la disolución del matrimonio, su legitimidad po -

drá ser impugnada, ya que, de pleno derecho queda desconocida, 

y podrá promoverse, de acuerdo co11 el artículo 329 del Código

Civi] vjgcntc, en cualquier tiempo por la persona a qui6n per

judique la filiación. 

3.-llIJOS F U E R A D E M A r R I M O N I O . 

Son los hijos procreados por personas que no están -

uni<laR on maLrimonio. 

1'111· s11 pa1·t" IL11';11·l ele l'irta afir·ma: "~011 los 0nge11 -

dr•11Clos por porsonas no l i g11clas por ví.nculo matrimonial. Se el~ 

sifican on n11turales-aquellos cuyos padres se encuentran en 
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condí.ciunes d(~ contraer mat.rimoni." en <·l momento dt· Ja cn11c·1·p

ci.<'m del hijo-, y no naturail'S-aqu\•l los cuyo,.; padres 110 p11di1·-

!'nn haberse un ido lPga lmc·nle cuando los c:o11c i.b i 1•ro11 11 • ( 35) 

Este criterio se Pstima inatlccuado par·a la l<·gisla -

e i(m mexicana, pues cabe hacer no lar, que <-'11 el 1ir•dena111 ic•nto -

vigente al igual que la Ley sobrP Relac i.01w.s Fami l i;i1·es de 

1917 borraron la concepcitm de los hijos espurios qtw soste 

oían los Códigos Civiles de 1870 y 1884, los cualc•s equivalen

ª los mencionados por el Dr. de Pina como 11 110 naturalt>s 11 • 

Consecuentemente el Derecho Civil vigente, admite la 

equiparación de la situación jurídica de los hijos nacidos fu~ 

ra de matrimonio, con los hijos nacidos dcnt.ro de malrimoni.o,

otorgAndolcs, ya, los mismos derechos y las mismas obligacio -

nes. 

4 • - P R U E B A S • 

De acuerdo con el artículo 340 de nuestro C6tligo Ci

vil la prueba de filiación de los hijos nacidos de malrimonio

se prueba con la partida de su nncimiPnlo y con ni act.n dc ma-

(35) Rafael, de Pina; Derecho Civil Mexicano; Editorial Porr~n 

S.A.; Móxico 1983; p4gs.350 y 351. 



74 

Lri mon io de sus padr•ns. 

Con csLo.-; do.-; acLos st: jusLif ica, t·<·spcct.ivar.w11tr.: 

¡wimc,t·o, qtl<! lospad1·1·s r• . ..,t.;Ín o c-.-;t.uvicr·<m casado.-; y, segundo,

quc <~I hi.jo l'ué conc<diido dun111tc eJ maLrimonio ck los mismos. 

Por lo tanto si una ¡H·r·srir1;1 pr·clcndv que t!S hijo de m;1t.rimo11io 

su filiación sólo quedar;Í ¡,slahlt•C'ida 1cgaJme11Lc por m1,dio de

di.chas actas, sic!mprt• que• si.' c:om¡>r·uc·b1, que los datos que con -

LiPIH!ll C!stos <l<ic:umc,nlo.-;, .-;e• 1·1·Cic·r<'n pr·ecis.unPnte a ];¡ pprsona 

cuya fil iaci.éin s" tr·al.a de est.ablccer. 

Alcance p1·obatoriu del ~1ct.u de nacimient,o.- Con la -

partida dr. nacimiento no sc'ilo se· pruPba el parto mismo, sino -

la maternidad, í'uc!l'a dt~ aq1wllos casos t!XC.epcionales en que se 

prC!scnLa al hijo natural como naC'ido de madre desconocida; pe

ro tr·;¡L:Í11dns1• clf' hijoo.; lf!gít.imos. su parLida de rlilcimicnto 11e

C<)sar·iament<' d<'IH' cont.cnnr no sc'llo los nombres de los padrcs,

si.no Lambic~n Jos ch' los abuelos. Dice el artículo 59: 11 Cuando

c>I rrnciclo Fuer«• pr<•s1•11l.ado c:omo hi,in d0 matrimonio se ascnta -

r·ún los 11omlJt'l!s, clontici lio y nacionaliclad de los padres, los -

nombr<'s y dom i c. i. l ins clP 1 os abun los y los du las personas quc

hnh i "'"'11 hi•chn 1 a P'""'''llf ar i c'in", 

En <'I art.írulo 341. o.;c <'!Sli.pula qui': 11 A falta de ac

l.as o .-.;i (•,;l.11s f11PrPn dnfc•c·t.uosas, incompletas o falsas, se 

pt·obar·{1 C'Oll la pm:H•sión rons\.¡¡ntf' el<' est.ado cln hijo nar.i.clo de-
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matrimonio. En defecto de esta posesión son admisibles para d2 

mostrar la filiación todos los medios de prueba que la ley au

tiroza, pero la testimonial no es admisible si no hubiere un -

principio de prueba por escrito o indicios o presunciones re -

sultantes de hechos ciertos que se consideren bastante graves

para determinar su admisión. 

Si ·uno sólo de los registros faltare o estuviere in~ 

tilizado y existe el duplicado, de éste deberá tomarse la prÚ~ 

ba, sin admitirla de otra clase". 

La posesión de estado, consiste en la reunión de he

chos que indican la relación de filiación entre un individuo y 

la familia a l~ que ~l pretende estar unido. 

Para probar la posesión de estado, hay que demostrar 

que se reúnen tres requisitos esenciales, quo son: nomen, tra~ 

tus ·y fama, esto quiere decir, que el hijo haya ostentado C'l .: 

nombre de quién pretende es su padre; que éste lo haya tratado 

como a hijo y haya cuidado de su educación, alimentación y es~ 

tablecimiento y por último que haya sido reconocido constante

mente como tal por la sociedad y por la familia. 

El maestro Antonio de Ibarrola nos die~ respecto cl<•l 

acta de nacimiento y de la posesión de estad~: "Bl act~ de tta

cirnicnto no. es susceptible. de pr·obar más que 111. mujer d ló n 
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luz. Por el contrario, la posesión de estado establece el alum 

bramiento y la identidad. El nombre que el niño ostenta, el 

trato que recibe, la opinión de la fa,ilia y de todas las per

sonas que lo rodean son, en efecto, seguras garantías de que -

el niño que goza de la posesión de estado de hijo legítimo es

precisamentc aquél a quién determinada mujer casada ha dado a

luz y que es 61, el nifio que de ella nació. 

El Código Civil no concede a la posesión de estado -

mas que un papel subsidiario en relación con el acta de naci 

miento. Notemos la expresión "a falta de actas, o si éstas fu~ 

ren defectuosas,. incompletas o falsas se probará (la filiación) 

con la posesión constante de estado de hijo nacido de matrimo

nio". 

Por lo que hace a la prueba del alumbramiento, el ac 

ta de nacimiento y la posesión de estado constituyen una y 

otra un módulo de prueba de que la mujer dió a luz. Si conéuc~ 

dan-y es este ~l caso normal- todo se convierte en un sencillo 

problema. Pero se complica terriblemente la situación si el ª.2. 

ta de.nacimiento establece una filiación diferente do la que -

resulta de ln posesión de estado. En nstc caso priva rl a~~a -

de n.acimiento; la posesión de estado no puede ser invocadél m1Íl'i 

que a falta de título, subsidiariamcmte. 
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En cuanto a la identidad, si el alumbramiento ha si-

do establecido por el acta de ancimiento, la posesión de esta-

-Oo-CGm-pletará el a-eta de·nacimiento estableciendo la identidad. 

Realiza aqui un papnl no ya subsidiario propiamente hablando,-

sino complementario. 

Por lo tanto, cuando no hay acta de nacimiento, la -

posesión de e~tado prueba extrajudicialm~nte el alumbramiento

Y .La Ldent.. idad; cuando hay acta de nacimiento, ésta no puede -

establecer fuera de un proceso más que la identidad". (36) 

Articulo 342: "Si hubiere hijos nacidos de dos pers~ 

nas que han vivido públicamente como marido y mujér, y ambos -

.hu.hieren fal lec id<>, o por ausencia o enfermedad les· fuere imp~ 

slble manifesta~ el lugar en que se casaron, no podrá disputar 

so a estos hijos haber nacido. de matrimonio por sólo la falta

do presentación del acta del enlace de sus padres, siemp~e que 

Me pruebe que tienen la po~esión de estado de hijos de ello~ o 

que, •por los medios de prubba que autoriza el articulo ante 

rior, se demuestre la filiación y .no esté contradicha por el -
. . . •' 

.~c~a do nacimiento". 

Ahora bilrn, en cuant-o a la fama e1· articulo 343 di -

· ( 36) Antonio de Ibarrola; Derecho de Familia; Editorial Porrúa 

s~A.; M6xico 1979; pág.385. 
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ce: "Si un individuo ha sido reconocido constantemente como h! 

jo de matrimonio por la familia del marido y en la sociedad, -

quedará probada la posesión de estado de hijo de matrimonio si 

además concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

I.- Que el hijo haya usado constantemente el apelli

do del que pretende que es su padre, con anuencia de ést~; 

II.-. Que el padre lo haya tratado como a hijo nacido 

en su matrimonio, proveyendo a su subsistencia, educación y es 

tablecimiento; 

III.- Que el presunto padre tenga la edad exigida 

por el artículo 361". 

Esto es, que goce públicamente del carácter de hijo, 

especialmente en la familia del marido que es seguramente la -

que juzgará inás estrictamente el caso, porque en la sociedad 

puede haber un error, puede simplemente apreciarse por las ap~ 

riencias; pero en cambio, ya la familia del presunto marido a

quién se va a atribuir. la paternidad, si le da al hijo el tra

to de legítimo, será porque tiene datos y elementos para juz -

garlo así.. 

Cuarido ya se ha cumplido con el requlslLo de la fama, 

basta con probar alguna de las circunstancias que cnum<ira el -

artículo para que la posesión de estado quede acreditada, ya -

sea, comprobando que el hijo haya usado. el apellid¿ del padre. 
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que dará por resultado la fama más el nombre; o que el padre -

lo haya tratado como a hijo nacido en su matrimonio y proveye~ 

·.·UO ·a-et1. subsistencia, -edttea1:!iún· y establecimiento, que será f_I! 

mu más el trato; y por último, permite la posibilidad de que -

la fama sea en ~ltima instancia el dnico requi~ito exigible si 

el padre tiene la edad exigiµa por el articulo ~Dl (16 años, -

más la edad del hijo que va a ser reconocido). 

Rojina Villegas nos menciona la tesis de Cicu respeE 

to de la posesión de estado y nos dice: "Interpretando Antonio 

'Cicu la disposici6ri relativa del C6digo Civil italiano de 1865, 

considera que la posesi6n de estado de hijo legítimo implica -

los tres clcmnntos que en el Derecho Antiguo se consideraron -

como esenciales: nomen, tractatu~ y fama, aún cuando el articu 

lo 171 en rnlaci6ri con el 171 de ~se C6di.o, enumera s6lo esos 

elementos sin exigir precisamente que todos se prueben. En su-

concepto, y apartándose de la opini6n dominante, sí deben acr! 

ditarse, quedando sólo a la apreciación del juez, el determi -

nar nl valor de las pru~bas que se rindieren en cuanto a los -

mismos. Es decir, piensa que lo que queda al criterio d.el jue.¡r, 
.. 

es cst.imar los elementos. de conv.icci6n, que se aporten para ju!_ 

'Lil'lc:m· respectivamente, el nombre, el t,r-ato, o la fama, y que 

cr. esta función v~lorativa si debe proceder según su criterio; 

poro nunca considerar probada la posesi6ri de estado~ cuando 

'·) 

' ' -..' 

·, <·~ 



falLasL' alg·ún elcmcnLo". IJ7) 

En nuesLro d1·1·echo, no .se exige la rcunii)n de los 

\.t'l'S cleml'11Los ( nombr·e, t.raLo y fam;1) que pretende Cicu, ya 
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qlll' !-><Ílo basLariÍ 1a <.;011cur·r·1,ncia de dos elementos para que qu~ 

de probada .la poses i ún ck estado, aunque fa 1.Lase el elemento -

del nombre. 

Pnwba <h• ];1 fili.acié>n ele los hijos naci.dos fucr·a de 

maLr· imon io: 

Dt~ conl'or·midad con Pl artículo 360 del Código Civil: 

"La {'iliaci6n de los hijos rwcidos fuera de maLrimonio resul -

t.;1, con r<'laci{m a la madre, del sólo hc•cho del nacimiento. 

H.1•¡.¡pect.o del padre, .siíl o se pslablccc por el reconocimiento vo 

lunt.ario o por una sentencia qui· c!Pr.larP la paternidad". 

t..1 fili.ación re.spcct..o a la madre, puede ser fácilmc!!_ 

t..e comprobada, ya que, se t.rat..a de probar un hecho material 

que c.•s: 1~1 par·t.o. P<'ro 110 b;1sL1 probar que la mujer ha dado a

lu7 a urrn determinada rwrsona, hay qur. justificnr también la -

i.dC'nt.i.<lad tll'1 l'<'clamant.I' con el hijo nacido ele aquélla, en la-

1"1•vlta i11di1 .11la; <klw h;ili,·1 "'"" 111·da11cia t,111.r·l· esa focha y la -

C'dacl cl<'l hijo y prob;1r adi·m;Ís, que no hubo substitución. 

(3¡) Rafac·I, Rojina Vil lc•p;as; ob. cit; pñg.455, 
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Como podemos ob.-;1,r·1·ar la fil.iacir'.m rnaLer·na no <•S muy 

di.í'íci.l llr! pnJbar, adcm;Ís qu,., por .Jry general a niriguna madrc-

inLcr·esa oc1.tlLa1· Ja <!XÍsL1·111:ia de su hijo; pero en cuanto se -

t"<·f'i1·1·c ;1 la i'i.Jiaci1)11 pal.1•t·11a es miÍs dificil d<.: ¡J1·ob;11·. 

Corno vimos ;111L1·1· i ormcnLc en la fil ia<.:ión legít. ima 

por cxislir el matrimonio de los padres, se consjcJera al mari

do como padre del hijo de la madre, dado que, se supone que h~ 

bo fiel" l. idad entre 1 os 1•sposos y que por Jo t;wto el nacimien

to Jcgí.timo ele] hijo 1•,., un hecho que no les inctcrsa ocultar;

mi.1•11t.r;1s que, el nac:imicnt.o ilegítimo, por suponer rclacioncs

culpables, se trata l,!;f'ner·alment,c• de disimular. 

U c;11·iÍct1:r irrt•gu lar de la unión libre, la incstab!, 

1 idad dn las relaciones f'ucr·a de• matri.monio, la inmoralidad 

misma que enc·ubr·c, hace mft." difícil de probar la paternidad 

dn un hijo; es por Pso que se c-onsidcra al reconocimiento el -

ml'dlo m<Ís dil'('Ct.o pnra pocJpr probarla, pero de no darse tal r~ 

conocimi.ent.o, la ]Py lo har;l por medio de presunciones cuando

rd hijo ej<'l'l'a su a<Tii'>n clc i.nvcstigac-ión de paternidad. 

El r·c•cnnoc·imi<'nt.o que de un hijo nacido fuera de ma

t.1· i 1111111 i o .-;1• llaga, puPdl' dar•s<• di' do;; l'or·mas: a) µol' u11 1·ucono

c i mi 1•nto volrint.ar·io, y b) por· 1111 reconocimiento forzoso o jud! 

e i a 1 • 
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u) El volunl.ario.- Es l.>l reconocimi.cnt.o qu<· <'l padr't• 

o la madre, hagan rC'1:;pccto de su hijo por su propia \olu11!ad,

c,,; decir, es un acto expontánco dt' los progl'nÍL01·cs, un;1 1 ilir·<· 

manifestación de voluntad, l!ll el t¡Ul' dc(:lar-<111 qui• dt•Lt•r·mi.11ado

nifio es hijo suyo. 

Pero se requiere que el que r·econozca, sea una ¡J1.•1·s~ 

na capaz de adqu.iPir derechos y conCr·acr obl i gac i orll'S, a lo 

cuál el artículo 361 del Código Civil vigcnl.c no:,; dicr: "1'11c -

den reconocer a sus hijos, los que tengan la edad exigí.da para 

contraer matrimonio, más la edad del hijo fJUC vn a s1·1· r·<·cono

cido11. 

Cuando se trate de menor de edad, éste no· puede rcc~ 

noccr a un hijo sin el consentimiento <le los qu<1 en 61 cjrrzan 

la patria potestad, o del tutor o a falta de 6stc ::-;in una auto 

rización judicial (artículo 362). l!ccho el rcconocimí.cnto por

el menor, si se comprueba que hubo error o cngafio, puede anu -

larsc el reconocimiento intentando la acción hasta cuatronílns 

dcspu6s de su mayoría de edad (articulo 363). 

Atendiendo a la radical importancia qttc' t.i.<'n<' <•1 rn

conocimiento, la ley no permite que puC'dil ha<'ors<' si no en for·

mas determinadas. Cinco son 6stas formas que el artículo 369 -

de nuestra ley enumera di e icndo: 11 f.1 rC'connc im i en to tic• un hijo 
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nacido f'1H·1·a d<: mntr·imonio, dt'bcr{1 hacerse de alguno de los mo 

do.-; .-. i.~u i.c,ntrs: 

T.- En Ja par·Lida de· 11acimi.ento, ante id. Juez del Re 

gihtro Civil; 

Il.- Por acta especial ante el misnw juez; 

.TII.- Por cscritur·;i Pública; 

IV.- Por· confe:-.i<'>n judicial directa y expresa". 

Cuando rl padre u la madre reconozcan separadamente

ª un h i.jo, no podr«Í11 r<w•,lar <'n c· l actn del reconocimiento el

nombrc df' la p1:rsc>rw con qui {,n f'ué- habido, ni exponer ninguna

c i rcunst.anc ia por donde aqué~lla pueda ser id<'nti.f.icada (artíc~ 

lo 370). 

Rrsprcto del hijo que va a ser reconocido se requie

re su conscntimlcnt.o cuando 6stc sea mayor de edad, pero cuan

do se trat.c de m1•nor no podrá hacerse sin el consentimiento de 

·"m t.ut.or, quP 1'11 c;isn di' no t1•nerlo, el juez le nombrará uno -

<'SpPciHlml'nLc• par•a 1•l caso (artí.culo 375), 

Cuando uno sólo c(p los padres reconozca a un hijo º!!. 

1·id11 f0 1l1·1·;i !),. 111at 1·i1111111in. 1•1 r'l·c·nn<H'imicnto pr·ochrt:ir'iÍ 1•f"t•ct.n.s-

rc•s¡H•c·t.o cl1• c~I y no rC'spPcLo dPl otro progenitor. 

b) Rc•conocimit>nt.o forzoso o judicial.- Es aquél que-. 
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se impon<» yn sea al padre o a la mad1·r, mndia11l.<· una l'<·solu -

e ión jud i.cial a fin de que se reconozca a u11 h i.jo nacido !'11•·1·;1 

de matrimonio. 

5 . - A e e I o N E s 

Tendremos dos acciones de i.nvcst.i gac i 1Í11 dqH'nd icndo

de cuál de los progenilores se desee obterwr; si es 1·C"sppc·t,o -

de la madre se llamará A) Acción de investigación dP ma!.c,1·11i. -

dad¡ y si es respecto del padre se llarnar;Í B) Acción d<' invc·s

tigación de paternidad. 

A) Acción de investignci<)n de mnternidnd.- l.a l0gi.s

lación vigente permite libremente que el hijo pueda investigar 

su maternidad, aportando todos los medios ordinnrios de pr·ur'ba 

sin que sea necesario utilizar un principio de prurbn por es -

crito, 

Sólo se establece una limitaci<ín para invcst.i~ar la

maternidad de acuerdo con el artículo 385, que mPnriona qu<' la 

indagación no será permit.ida cuando se tenga por objpt,o ntr·i -

buir el hijo a una mujer• casada. A P<'S<ll' de lo clisp11<"sl.o 1·11 la 

parte fina 1 del precepto 1cga1 antes mene ionado, P 1 a rt. í nll n -

386 estipula que el hijo podrd investigar la maLrrnidnd si ~s-
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ta se deduce de una sentencia civil o criminal. 

Cuando el marido hubiese desconocido al hijo y vxis

ticrc sentencia que dcclnre la ilegitimi.dad del hijo, si podr·;i 

.investigarse la maternidad resp('cto de la muj1.•r casada, pu1•quc 

debido a la impugnaci6n que llevó a cabo el marido quedó dusc2 

nacida la presunción que establece que los hijos de La mujer -

casada, salvo prueba en cont.rario, se consideran hi.jos el(•. su -

marido. Y la sentencia criminal a la que se~ refiere el ¡¡1·t.í.cu

lo, es el adulterio cometido por la mujer casada. 

Por otra parte, la maternidad puede acreditarse li -

brcmentc tanto en el juicio ordinario de i11vesligación como en 

el juicio sucesorio de intestado o en el de alimentos, en don

de el hijo previamente acrcditar5 su filiaci6n, justificando -

que es el mismo que dió \'ida la dcm;indada y consccuc11tom<mte,

su derecho a heredar a la madre o para exigirle alimentos. 

La acción de investigación de maternidad, como lo 

previene el artículo 385, puede ser ejercitada no sólo por ol

hijo sino tambión por sus descendientes, prob4ndosc a trav~s -

do los medios ordinarios de prueba. 

B) Acción de invcst.igación de pal<?rnid;1<l.- En Ja n~

tualidad respecto a ésta acción, los ll'gisladnrns han c•,.¡t,i¡>ttl!! 
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do qu" ,-.í pued•~ i11v«· .... LÍ',!;ill">1· la paL1.,1·11idad en los c:1sw; en qu<' 

haya 1:lcm1,n1.os para pod1·1· ·"º"IH'cl1ar que dcLcrmi rliulu hombre os

<! l padr"'. Fs1.o rtos dcm111!sl. r'il 1 a e voluc i.óri que ha tc11 i.do nucs -

t. 1·" dt,rTclio, ya qu<' ;11d i :;11.iu.··:.t '·' <o-,Laba ,di,,.ulutan11:11Lc ¡>r·ohibl

da J;1 iuvcst.igaci.ún ÓI' la paLcr"ni.dad ch' los hijob n;1cidoi-; fuc

r·a de mal-1·i.monio, pues {,si.os csLaban excluí.dos del m<~dio so 

cial 1 y sus dcr·cclws les t'SLaban rcst.ringi.dos r·n lo ,1bsoluto,

YH que er¿¡n cons i dcrados crimo un;¡, lacr¡1 de la soci<Hlatl. 

Nuestro C<Ídigo Civil vigente en su artículo 382 csL! 

blnce: "l.a invest.igacir'>n dr· la paL1n·nidad de los hijos nacidos 

l'ucrn d<' mat.rimonio cst,;Í ¡H·rmi.tida: 

I.- En los caso.'> de r·apLo, estupro o \'i.olación, cuan 

do 1:1 época cl<d delito coincida con la de la concepción; 

1 f.- Cuando el hijo Re encucnt..rc en posesión del r.s

tndo dn hijo dnl presunto podre¡ 

rII.- Cuando el hijo haya sido concebido durante el

t.irmpn en qun la madrr hahitnbn bajo el mismo techo con el pr! 

~<'ndido pnd1·1., vivi<"ndo mariLnbl(•mr!ntc¡ 

IV • .:. Cuando 1· l hijo t.Pngn a su favor un principio de 

fll'llPbil r·nnt ra <'I pt•t•I P!Hliclo p:ult•r> 11 , 

El nrt.íc·ulo 2ó2 d1·l Código Penal nos di.ce del cstu -

pro: "Al quP- t.en~n cé1pu l n con muj rr menor de dieciocho años 
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casca y honesLa, obt,1•11ie11d11 .-.11 consent..imienLo por n11·uio de sc

duc:cii'ín o 1!ngafío, se 11· apl i.carán d<: un mes a Lres aiiDs de pr:!: 

si.(111 y multa de! ci11c:tJ1:11La a qui11i..cnL<is peso;;". 

El articulo 2GS del mismo C6<li.gu Penal nos ua la dc

fi n í c i :'m d" violaei.ón y di.ce: "Al que por medio de la violen -

ci.a físi.ca o mornl Lcnga cópula con una persona sea cual fuere 

su 1:>e xo, se le apl i. c;lf•;Ín las pen;1s de dos a ocho años de pr i -

si6n y mulla de dos mi 1 a elnco mil pesos". 

Y respecto drd rapLo nos mcnci.ona el arL.Í.culo 267 

del Cí1<l igo Pcrwl: "/\ 1 que· s<• a poder·<> de una mujer, por medio -

de la vi.ol ene· ia fí.s i <'il o moral, de la seducción o del engaño,

para salisfac:c!r a'lgún d<'sco "1·Í1lico-sPx11al o para casarse, sc

lc: apl ica1·;Í la 'pr·na di' S<!is nwsc!s a seis años de prisión y mul 

t.;1 d<• e i.nr:w·nl.a a r¡11 in i.entos pt·sos". 

El .1rt.íc11lo ~83 del C!Ídigo Civi 1 vigente nos dice: -

"Sr· pr<~sumPn h.ljos di'! r:oncuhinat·io y la concubina: 

I. - Los n;ic i clns dr1Hpui'.•s de c.i,cnto ochenta di<1s, con

l.ados desdc1 qui'. comt·11:tó 1:.1 concuhi nato; 

1 t.- 1 os nacido-; dr•nl r•o ele los tr{•scirntos días si -

g11i1·ntf"-; al en q111• c1•st'1 la vicia común entre (!l. conc::ubinari.o y

la c1111cuhína 11 • 

Est.os l.t~rminos q111• r•xi.o..;t.en con rL"lílci.ón a los hijos.-
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1·1·s11it ;1ntcs de co11c11hi11at.o, .-;on i<lc!ntícos a los que· sCJ exigen

pa r'it 1 os hijos 11· g (t. i mos, p<.H·quc: se >:iU pone que v l cuncub i no (~;,; 

q11 i <'·11 e11gr!l1tl r·a a !.os hijo-.. q11" teng¡1 1 a concub i11<1 porque vi V!!n 

b.1.jo e 1 mi .-;mo L1!cho y ;1d1'm.i-, L icner1 un t.raLo sexual eont..inuu. 

I. l arL ícul o .)'q dc· I mismo Código Civil nos mcncio11a

que la posesión ele 1.-.-;Lado ;1 la que se refiere el artículo 383, 

se jusi.. i ¡· ¡ car<Í demo.-;L1·a11do por· Jos medios ordinarios de prueba 

que el hi.jo ha siclo. l.r·;tl.¡1clri por el presunto padre o por su fa

mi.lia como !ti.jo del primero, y que ha proveído a su subsistcn

c i a, <•ducac i tÍn y csl.ab 1 <'C: i mi c1nto. 

Tampoco 1m nsLe caso se requieren los tres requisi -

l..os e.scncialPs para poder probar la posesión de estado (nombre 

t, r·a Lo y fama) , si 110 so 1 am•"fl le comprobar que el padre lo haya 

Lr·ataclo como a hijo, o por su fami 1 ia y proveido a su subsis -

l..(•ncia. 

Por ~o porte rl articulo J87 prohibn expresamente un 

mt•dío para invc~st.igar la pat..crnidad, o sea, el hecho de dar 

alim1•nl..01' al rPrlamilnl.<•, pa1·a de ahí podPr investigar la pate.!:_ 

ni.dad ;I) d<'ci r: "hl lwdw di' ciar al imPntos no constituye por -

sí. :-.olo p1·1wlrn, ni ;11Í11 pt·•·,.·mnci1'111, el<- pal'<'rnidnd o malPrni<lad. 

Tampoco p111•cl<• aJr·~a1•-.;p como ra7Ón parn in\'eSLigar éstas", 



Estas acciones de invcsLi.gacit'111 di' IH pat.1·1·11idad y -

<k la matcr·ni.d;1d, en pri.nci.pio slilo puednn i11Ll'11t,;ir·,.,<' 1~11 \'idil

dc los padres; pcr·o i:;i hubieren fallecido du1·¡1nt1· l;1 m1·1101· 

<:dad <.le loi:; hijos, é.slos pucchm i11L1~11tar la acci <'111 d1·11L1·11 d1• -

los cuatro años siguientes a su mayol'Ía ele c·clacl (ar-t.ículo 3~·~). 
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R E e o N o e I M I E N T o . 

Como mencioné anteriormente el reco11ociml1•nto se dn

para los hijos que no nacen dentro de matrimonio, y que por me 

dio de éste pueden acreditar su filiaci6n. 

Evidentemente el reconocimiento es el acto jurídico-. 

unilateral o plurilateral, solemne e irrevocable, mediante el

cudl se asumen a favor del reconocido, todo el conjunto de de

rechos y obligáciones que atribuye la filiaci6n. 

El reconocimiento es un elemento probatorio que pro

duce efectos erga omnes, toda vez que el hijo puede hacrr va -

ler su título a cualquier persona; desde que éste se hace, cs

cierto para todo el mundo que el hijo tiene por asccndlrntrs -

inmediatos a los que lo han reconocido. 

Por-el s6lo hecho de que los padres no s!' hayan unido 

en matrimonio, no quiere decir que el hijo no tenga 11na fami -

lia, ya que esta puede existir sin el mat,r'imoni.o y su cxistPn

cia depende de un hecho naturalmente deseado y sostenido a Lra 
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vés de la comunidad de un hombre y una mujer; adcm;ís por 1 o g!::_ 

neral en la familia los padres e hijos son propia y exclusiva

mente quienes tienden a integrar este grupo social. 

Estimándose que la vida social se desarrolla dentro

del ámbito del derecho y a la sociedad le interesa, no debe 

adoptarse una posición indiferente a la unión de hombre y mu -

jer, ya que de es~ unión puede dar como consecuencia el naci -

miento de un hijo, acerca del cuál la sociedad tiene deberes -

que cumplir, toda ve~ que el nacimiento de un ser humano, cua! 

quiero que sea su procedencia, merece que se le presten las 

condiciones debidas de asistencia y protección. .. 

-~~r el sólo hecho de no haber nacido de padres uni -

dos por el vínculo del matrimonio, esto no quiere decir que se 

lu.dojcn de reconocer sus derechos al hijo, ya que este pucde

invcstigar su paternidad o maternidad para así establecer su -

filiación, y de pedir quu sus padres le presten los medios ne

cesarios para su subsistencia. 

Es el reconocimiento del hijp, el ~cdio que la ley -

cHtablece para determinar y probar la paternidad o maternidad-

11at,ural, y por el cuál -el hij-o nacido fuera ·tle matrimonio ad -

q\.l i1?rc un est.ado legalmente ci.crto que hace posible el ejerci

cio do sus derechos. 
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El rcconoc i m i.c!11l.o no c.;.; r·tJVocablc, pero cuando se dé 

cd caso en que un ml'nor de "clac! haya hecho un rcconucimi.cnto -

y dcmuesLr·u que fuú r!ngaiiado, c~sl,1! potl1·á impugnarlo p11r'a que -

p11,.d;1 a11u.1 a r·sc.•. 

2 • - E N C U A N T O A L A LEGITIMA C ION .-

Se consi.dera que• la legitimación es la situación ju

rídica en virtud de! la cuál, mediante el subsecuente matrimo -

nio de sus padrt?s, se confir!rc a los hijos nacidos fuera do ma 

trimoni.o la calidad de lp¡:~Íl.imos, con todos los derechos y 

obligaciones que a dsLos les corresponden. 

Se puede decir que es el medio legal por el que los

hijos nacidos ruera ele mnt1·imoni.o pueden ndquirir la calidad -

de lcg[limos, ya que a trav~s de la legitimación, se logra la

igualclad clc•l hi.jo legí.Limo con el legitimado, y trnLa de faci

.1 i t ar rd rf' t.o rn o a 1 o rw r·ma 1 . 

Dt~ nr11c•rclo con nuestro C<'i<li go Ci.vi 1 vi.gcnlc, no bas-

1.a <'I mat.rimnni.o clP len.; pildres, sino que se r<'quicrc además, -

c .. m•• c•-;l.11hLPc<• t•l n1·t.í1·11l11 J)S: 11 Pa1·a q11•• rl hi.io p;nrc clr.l clc

l'l'C'ho que ln c·orwcch• p} ;11·1.ículo qu<' pr<'ccdc, lns, padres dnbcn 

r.,r·onoc·nr· 1 o l'Xp1·1•s11me1il 1• a11t.<'s de ln C'.<' 1 <•hrac ión· del matrimo -

: 
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nio, en e.I acto mi.smo de <:•·l<'l>r·;11·J.o o durante ,q, h:1c-iendo f~n-

Lodo caso <'l reconocimiento a:nbos p;1dr·c!s junta o s•:pat·adamcn -

Por tan\ o, pa1·~1 que la tcgi t i111acic'111 poi· subst,cuenLt·.-

malrimo11i.o Lenga lugur·, ;;1· ncce~;it¡in dos requisitos primor·d.in-

les, tales como el. t'Pcon<ici.miento conjunt.o n separado de los -

pad1'f!S y el matrimonio di' Ju.-. mi.smos. 

Aunque <.• l l'í•co11oc i.mienLo se lwya hecho µoster·.í.<;r·men-.. 

te al. mat.rimonio, nl hijo adquiere~ tocios sus derPchos desde el 

día en que r;c' cclcb1·ú el mismo. 

Fly Chi.noy nos dice: "El miltrimoni.0.110 puede dcfini..~ 

se como la legitimación del inter·cambi.o sexu;ll, .sino más bien-

como la l"gil.imación d<' la filiación". (38) 

Su ha considerado que el matrimonio es indi'>pc~nsablc 

para la formaci~n de la familia leg[tima, ya que risl.a es la 

unidad social b;Ísir;i m;1<; importante a la que P<~rtencccn los in 

dividuos. 

11 1.a fami l i.a ha dPmnstrado hi.st<lt•i.cnmc>ntc, .S<!r el nú-

¡w11dn d1! ella para su sup .. r-vivencia y su crccimi.ento. Si_ defi.-

(38) Ely, Chi.nny; La ~or'.i1•dad; Fondo de Cultura Económi.ca; Mt'!-· 

xico; p;Ígs.139 y 141. 
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uimos a la fami.lL1 como una asociaci.1'.on que se c.arac;t,eriia por-

una re l 11c ión scxu<:il suf Le icntemerÍtc pr'('t: isa y úuratlcr·a µara 

proveer a la procí'<~ació11 y cri;mza d,• los hijos, rncont.ramos 

que el grupo familiar gira en torno de la lrgiLi~aci6n de la 

vida sexual entre los padres y de la formaci6n y cuidado de 

los hijos". (39) 

El maestro Rccasens Siches nos dice: "f.11 una u otr•11-

forma, en casi todas las culturas y civilizaciones, ha domina-

do la idea de que la sociedad seri como sean las familias. Si-

las familias estin ~ien cstab~ccidas, bien ordenadas y funcio

nan bien, ellas scr&n la fuente de bienestar, grandeza y pros-

pcridad sociales". (40) 

La familia constituye la institución social fundamc~ 

tal, ya que la socialización del individuo comienza en 6sta, y 

es además, la que provee a su subsistencia y educación. 

Por medio de la legitimaci6n, como mcncion6 antcrio~ 

mente, se facilita el rctorn'o a lo normal dent.ro de la vida f!!_ 

mil lar, ya que los padres al cont1•acr matrimonio, lo hacC>n 1 i-

brcmentc y con objeto de formar una familia lt>v;Ítima r<H"~ono 

( 39) Jorge, Sanchcz Azcona; f'ami tia y Sociedad; CuadL•rnos d<• -

Joaquín Mortlz; M~xico¡ pág.lS 

(40) Luis RccasC>ns Sichcs; Sociolog[a¡ Editorial Porr~a S.A. -

M6xico l977; pág. 466. 



cicndo, dcsdt~ luego a los hijos halJ idos antes ele su ccJ ebra 

ción para que de ahí, 6stos puedan cjer~er sus derechos al 

igual que los hijos legítimos. 

3 • - E N C U A N T O A L D I V O R C I O . -
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La palabra divorcio contiene la idea de seppración,

pcro en el sentido jurídico significa extinción de .La vicia co.!! 

yugal, declarada por autoridad competente, en un procedimiento 

señalado al efecto y por una causa determinada. El divorcio d~ 

suelve el vínculo matrímonial y deja a los cónyuges en aptitud 

de contraer un nuevo matrimonio. 

La Ley de Relaciones Familiares de 1917, al igual 

que el Código Civil de 1928, logran un paso definitivo en cua2 

to al divorcio, al estatuir que el matrimonio es un vínculo di 

soluble y dá término al mismo, pero permite ya a los divorcia

dos contraer un nuevo matrimonio. 

El divorcio, es un mal por cuanto se refiere a que -

separa a la familia, hace que ésta se disgregue y esto es per

judicial tanto para los hijos, como para l;i socic·d;ul. 

En cuanto a los hijos, al disolverse el v[nculo ma -

trimonial, queda probada su filiación, puesto que se supone 



que estos fueron concebidos cuando a~n sus padres estaban uni

dos en mal1·imonio, y por lo cuál se ] es tcndrú como hijos leg.f. 

t irnos, con t..odos los dereehos y deberes que a ellos les cor1·es 

pund<'ll. 

El divorcio aunque es un mal social, es un medio ne

cesario par·a aquéllo!::i hogares en los cuales, la convivencia fa 

miliar es ya imposiblP, evitando as[ que los h.i.jo;;; crezcan cn

un ambiente no favor·nlll«', tanto paT'a ellos, como para sus pro

genitores, y es por esLo que la ley al regular el divorcio, 

permite que los padres puedan hacerlo pero protegiendo a la 

vez los intereses de los hijos. 

4 . - E N C U A N T O A L A A D O P C I O N . -

!.a adopción es el acto jurídico que crea entre adop

tnntn y adoptado un vínculo de parentesco civil del que se de

rivan relacioncR an5logas a las que resultan de la filiación -

legítima. 

"La adopci6n es desde luego una ficción, pero una 

fi1'<·i.'111 (!1•111•1·11-.,, qt1<' prrmit.p Cl"<' murhos niños ah1111dnnarln-1 ('fl -

cu<>ntr·en prol1?cc i éin :tde>ruada clrnt.ro de una f ami l. .ia honesta, 

si<>mprn qtw ol nlorgami cnt,o se! real i.ce con las debidas gar11n -
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tías legales. Es, ciertamente, una ficción jurídica socialmen

te útil, se presenta como un consuelo para los matrimonios que 

no han tenido descendencia o gue, habiéndola alcanzado, la pe~ 

dieron. La paternidad frustrada halia en la adopción una f6rm~ 

la humana para satisfacer sentimientos que merecen respeto y -

comprensión y que, al mismo tiempo, beneficia en grado sumo al 

adoptado". · ( 41) 

Fué la Ley do Relaciones Familiares de 1917, la que

rcinstituy6 la adopción. El Código Civil de 1928, también la -

regula y nos dice en su artículo 390: "El mayor de veinticinco 

afios, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, 

puede ·adoptar uno o m4s menores o a un incapacitado, aún cuan-

· do 6ste •ca mayor de edad, siempre que el adoptante tenga die

cisiete aílos m4s que el adoptado y que écreditc además: 

I.- Que tiene medios bastantes para proveer a la su~ 

slstnncia y educación dnl ~enor o al cuidado y subsistencia 

del incapacitado, como del hijo propio, según las circunstan -

cias de la parsona que trata de adoptari 

II.- Que la adbpci6n es ben6fica para la persona que 

1.rnt:11 de adnptarsn; y 

(¡1) Rafael, de Pina; Diccionarici de Derecho; Editorial Porrúa 

S•A. Méxicó 1976; pág,54 
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rrr.- Que el adoptante es persona de buenas costum -

bres. 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, ~l 

juez puede autorizar la adopción de dos o más incapacitados o

de menores e incapacitados simultáneamente". 

La adopción adquiere cada día un aspecto social que

se funda en la necesidad de lograr en la mejor manera posible, 

mediante el esfuerzo de los particulares y del Estado, la pro

tección y amparo del menor por parte del adoptante y que éste

pueda proporcionarle un hogar y los medios necesarios para su

subsistencia. 

La adopción ha sido vista como institución de servi

cio social, de interés.público y de asistencia a la niñez des

valida, ya que se vió en ésta, un instrumento adcctiado para 

ayuda y protección de los menores desampnrados. 

La adopción como mencioné anteriormente, es semejan

te a la filiación legítima, pero se diferencian en que en la -

adopción los derechos y obligaciones que nacen de ésta, se li

mitan solamente entre adoptante y ndoptado, y on la flliac:L~n

ligítima las obligaciones y los derechos no sólo son para con

los padres sino también para '?ºº los abuci'os. 



1)9 

El adoptante tcndrA respecto do la persona y bicnus

del adoptado los mismos dcrC'chos y obligaciones que los padres 

respecto de las personas y bienes de los hijos. Podr~ darlC' 

nombre y apellidos al adoptado, haci~ndosc las anotaciones co~ 

respondientes en el acta de adopvi6n. Fl adoptado tcndr~ para

con la persona o personas que lo adopten, los mismos dercchos

y obligaciones que tiene un hijo. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- La filiación es la relaci6n inmediata del padre o de lama 

dre con el hijo. 

z.- La filiaci6n de los hijos legítimos, s6lo se prueba con el 

acta de nacimiento, pero a falta de ella, la posesión de -

estado es suficiente. 

3.- Es digno el reconocerse cl·csfuerzo que han hecho los le -

gisladores por lograr nuevas modalidades y disposiciones -

tendientes a la protecci6n de los hijos .nacidos fuera de -

matrimonio, y por lograr la dcsaparici6n de la distinci6n

que anteriormente se hacía en relación con los hijos. 

4.- Una importante reforma es la realizada al arttculo 77 del

C6digo Civil vigente, publicada en el Diario Oficial del -

17 de Enero de 1970, en el sentido de suprimir en el acta

de nacimiento, la expresión de ser "hijo natural", puesto

que el Código Civil de 1928 borra ya por completo toda di

ferencia entre hijo legitimo e hijo nacido fuera de matri

monio, otorgándoles los mismos derechos, tanto a unos como 

a otros. 

s.- El reconocimiento ns el medio de prueba de la filiación d~ 
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los hijos nacidos fuera de matrimonio¡ es el medio legal -

para acreditar el lazo de descendencia que une al hijo con 

sus ~rogenitores. 

6.- Mediante el reconocimiento se asumen por el que reconoce -

y en favor del hijo reconocido, todos los derechos y:obli-

,gaeiones que atribuye la filiación. Produce efectos erga -

omnes, toda vez que el hijo puede hacer valer su calidad -

ante cualquier persona. 

7,- La investigación de la paternidad, como acción, es una de-

las más difíciles de probar. 

8.- La investigación de la maternidad, es absolutamente libre-

y se puede acredit~r por todos los medios ordinarios de 

prueba. 

9,;.. La legitj.mación constituye un remedio mediante el. cuál los 

hijos nacidos o concebidos fuera de matrimonio, y· qui: d1? -

bían por lo tanto ser.considerados ilegítimos, adquicrPr -

el ca.ráctcr de lcg.ttimo$, al celebrar. los• pádr'es u L mat.ri.-

monio. 

10.- Para que tnnga lugar 111 legitimación,. es indlsp1•nsi1hl" 1'1-

reconocimiento conjunto o ~;~~rado de los p11cll"1•s, ns í l'.omn .. 
también el matrimonio de lo~ mii:imos. ya que el m11trfmon í (J 
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legitima de pleno derecho a los hijos reconocidos, otor -

gándolcs todos los derechos que a éstos les corresponden. 

11.- El Código Civil do 1928 desaparece la clasificación que -

anteriormente hacían los Códigos de 1870 y 1884 en rela -

ción a los hijos, ya que en la actualidad, jurídicamente

lcs otorga los mismos derechos y obligaciones. 

12.- A pesar de que n11rstra lrgislación no hace distinci6n al

guna, socialmente existe cierta discriminaci6n hacia los

hijos nacidos fuera de matrimonio, por 'el s6lo hecho de -

que no nacieron dentro de lo que la sociedad considera 

una familia legitima. Para resolver este problema de dis

criminación que existe por parte de la sociedad, es nece

saria la conciontización de los futuros padres. 

•. 
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